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CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación proyecto de pliego 
de condiciones y sus anexos 

Julio 02 de 2022 a las 
80:00 am 

Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Plazo máximo para presentar 
observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones y sus 
anexos 

Hasta el 08 de julio de 
2022, hora: 04:00 pm. 

Radicadas a través del correo electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co 

Publicación de las 
observaciones 

Julio 08 de 2022. 
Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Publicación respuesta(s) a las 
observaciones 

Julio 09 de 2022. 
Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Publicación de informe de 
recomendación de terminación 
y acto administrativo de 
terminación del proceso. (en 
caso de no continuar con el 
proceso) 

Julio 09 de 2022, a las 
08:00 am 

Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Publicación de acto 
administrativo de apertura 
proceso de convocatoria y 
pliego de condiciones 
definitivo. (en caso de 
continuar con el proceso) 

Julio 11 de 2022, a las 
08:00 am 

Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Audiencia de asignación de 
riesgos y aclaración del pliego 
de condiciones. 

Julio 11 de 2022, a las 
04:30 pm  

Universidad de los Llanos - Campus 
Barcelona - Oficina de Vicerrectoría de 
Recursos Universitarios (segundo piso 
edificio administrativo) 

Presentación de ofertas y 
cierre del proceso 

Julio 15 de 2022, desde las 
08:00 am hasta las 11:30 
am, y desde las 2:00 pm 

hasta las 04:30 pm.  

Radicada en la Universidad de los Llanos - 
Campus Barcelona - Oficina de Vicerrectoría 
de Recursos Universitarios (segundo piso 
edificio administrativo) 

Evaluación de las ofertas Julio 16 de 2022 
Comité Evaluador - Universidad de los 
Llanos 

Publicación del informe de 
evaluación individual 

Julio 16 de 2022 
Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Observaciones al informe de 
evaluación individual (incluido 
plazo para subsanar requisitos 
habilitantes) 

Hasta el 19 de julio de 
2022, hasta las 4:00 pm 

Radicadas a través del correo electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co o en la 
Universidad de los Llanos - Campus 
Barcelona - Oficina de Vicerrectoría de 
Recursos Universitarios (segundo piso 
edificio administrativo) 
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Respuesta a las observaciones 
e informe final de evaluación 
individual 

Julio 21 de 2022. 
Comité Evaluador - Universidad de los 
Llanos 

Publicación del informe de 
respuesta de las 
observaciones, el informe de 
evaluación final de evaluación 
individual y el informe final de 
evaluación consolidado. 

Julio 21 de 2022. 
Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Publicación de la Resolución 
de adjudicación o declaratoria 
de desierta 

Julio 22 de 2022 
Se publicará en la página web 
www.unillanos.edu.co, link contratación 

Notificación del acto 
administrativo de adjudicación 
o de declaratoria de desierta 

Julio 22 de 2022 
Se enviará al correo electrónico abonado y 
autorizado por cada proponente para 
notificaciones. 

Suscripción del contrato 

Dentro de los siguientes 
cinco (5) días calendario 

siguientes a la adjudicación 
del proceso 

Universidad de los Llanos - Sede Barcelona -
Oficina de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios (segundo piso edificio 
administrativo). 

Legalización del contrato 

Dentro de los siguientes 
cinco (5) días calendario 

siguientes a la suscripción 
del contrato 

Universidad de los Llanos - Sede Barcelona -
Oficina de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios (segundo piso edificio 
administrativo). 

Suscripción acta de inicio 

Dentro de los siguientes 
cinco (5) días calendario 

siguientes a la legalización 
del contrato  

Universidad de los Llanos - Sede Barcelona -
Oficina de Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios (segundo piso edificio 
administrativo). 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 
La CONVOCATORIA PÚBLICA y el contrato que se firme en desarrollo de la misma, están sujetos a las 
normas de derecho privado según lo establece el capítulo VI del título tercero de la Ley 30 de 1992, el 
Acuerdo Superior N° 027 de 2020 y la Resolución Rectoral N° 0685 de 2021. 
 
Para efectos de la publicación de esta CONVOCATORIA PÚBLICA, la UNILLANOS, publicará el proyecto de 
pliego de condiciones en su portal www.unillanos.edu.co, link contratación – CONVOCATORIA PÚBLICA, 
conforme al cronograma del proceso. El proyecto de pliego de condiciones, pliego definitivo y sus adendas 
permanecerán publicados en la página web según cronograma. 
 
Con la presentación de la propuesta el oferente declara expresamente que no incurre en causal de inhabilidad 
e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, disposiciones 
internas de la Universidad y demás normas constitucionales y legales. 
 
Horario: De conformidad con la Resolución Rectoral N° 0749 de 2010 “Por la cual se establece la jornada 
laboral y se adoptan normas internas de organización y funcionamiento del personal de la Universidad de los 
Llanos”, la Universidad tiene una jornada de horario 7:30 a.m. a 11:45 a.m. y de 02:00 p.m. a 05:45 p.m.    
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Así mismo, la Resolución Rectoral N° 0934 del 22 junio de 2022 “Por medio del cual se declara hábiles los días 
veinticinco (25) del mes de junio de 2022, dos (02), nueve (09) y dieciséis (16) del mes de julio de 2022” para 
temas de contratación la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, atenderá en el horario comprendido de 
07:30 am a 03:30 pm en jornada continua. 
 
Notificaciones: Como lo señala la Ley 1437 de 2011 se podrá establecer las notificaciones personales para 
los actos administrativos que culminan el proceso de selección (adjudicación/declaratoria desierta) por medio 
de correo electrónico siempre y cuando el proponente acepte ser notificado por este término. 
  
Comunicaciones: Toda comunicación debe contener como mínimo los siguientes datos: (a) el número del 
proceso de contratación; (b) los datos del remitente que incluyen nombre, cédula ciudadanía de la persona 
que las envía, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de los anexos presentados 
con la comunicación.  
 
Observaciones presentadas por fuera del término: Se tendrá en cuenta las fechas establecidas en el 
cronograma del proceso, por lo cual recibirán tratamiento jurídico del Derecho de Petición establecido en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, Ley N° 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición” y la normatividad interna de la Universidad de los Llanos. 
 

2. DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento y que se requiera conocer el concepto serán entendidas 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Resolución Rectoral N° 0658 de 2021, así mismo se 
definirán los siguientes términos: 
 
ADJUDICACIÓN: Es la decisión final de la Universidad, expedida por medio de un acto administrativo, que 
determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  
 
ANEXO: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente pliego de condiciones y que 
hacen parte integral del mismo  
 
CONTRATISTA: Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación.  
 
CONTRATO: Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Universidad y el adjudicatario, por medio del 
cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos.  
 
OFERTA: Es la propuesta presentada a la Universidad por los Proponentes. 
 
PLIEGO DE CONDICIONES: Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato.  
 
VALOR EXPRESADO EN SMMLV: El valor deberá expresarse en SMMLV del valor obtenido de la página del 
banco de la república a partir del valor consignado en el acta de recibo final o liquidación.  
 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
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Que, de acuerdo con ello, la Universidad de los Llanos es una Institución de Educación Superior del orden 
nacional con autonomía administrativa, académica y financiera, creada mediante la Ley 8 de 1974 y el 
Decreto 2513 de noviembre 25 de 1974 expedido por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
El artículo 117 de la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior”, 
modificado por la Ley 1503 de 2011 “Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y 
conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones” en el artículo 8 señala que “las Instituciones de 
Educación Superior deben adelantar programas de bienestar, entendidos como el conjunto de actividades 
que se orientan al desarrollo físico, psicoactivo, espiritual y social de los estudiantes, docentes y personal 
administrativo”, dejando en cabeza del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), entre otras, la 
responsabilidad de determinar las políticas de Bienestar Universitario.  

 

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), expidió el Acuerdo N° 03 de 1995 “Por el cual se 
establecen las políticas de Bienestar Universitario”, en cuyo artículo 6, dispuso que las Instituciones de 
Educación Superior deben atender las áreas de Salud, Cultura, Desarrollo Humano, Promoción 
socioeconómica y Recreación y Deportes.  

 
La Universidad de los Llanos, articula las políticas de permanencia y bienestar, como parte de una estrategia 
integral de mejoramiento de la calidad académica y el fomento de la graduación estudiantil. Por consiguiente, 
adoptó los lineamientos de la Guía para la Implementación del Modelo de Gestión de Permanencia y 
Graduación Estudiantil en Instituciones de Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional.  
 
De acuerdo con el Ministerio de Educación, los factores determinantes de la deserción se pueden agrupar en 
cuatro categorías: individuales, académicas, institucionales y socioeconómicas, los cuales son monitoreados y 
analizados a través del Sistema para la Prevención y Análisis de la Deserción en las Instituciones de 
Educación Superior – SPADIES. Dentro de la categoría de factores socioeconómicos se encuentran entre 
otros el estrato, situación laboral del estudiante, situación laboral e ingresos de los padres y entorno 
macroeconómico del país. Así mismo, las condiciones económicas que afrontan los estudiantes para el pago 
de matrícula, transporte, alimentación, vivienda, entre otros, son unas de las principales razones de deserción 
estudiantil. 
 
La comunidad estudiantil de la Universidad de los Llanos, para el periodo 2021-2, según datos reportados por 
la Oficina de Admisión, Registro y Control es de 6.180 estudiantes en programas académicos de pregrado 
distribuidos así: 3.407 en campus Barcelona (3.042 en la jornada de lunes a viernes; 365 estudiantes los días 
sábado) y 2.773 en el campus San Antonio en la jornada de lunes a viernes. 
 
La Universidad de los Llanos presenta en su población estudiantil una elevada participación de jóvenes con 
altos índices de vulnerabilidad económica. Del 100% de los estudiantes de los programas de pregrado, el 
74% proceden de hogares ubicados en los estratos 1 y 2, dentro de los cuales cerca de un 52% son hogares 
con ingresos iguales o inferiores a 2 SMMLV; y el 23,19% se encuentran en el estrato 3. 
 
La tasa de deserción en la Universidad de los Llanos fue de 6,1% para el año 2020, según el Sistema para la 
Prevención de la Deserción de la Educación Superior –SPADIES. 
 
La Universidad con el objetivo principal fortalecer estrategias para la permanencia estudiantil en los 
programas académicos, ha fomentado a través de un apoyo para el servicio de comedor universitario el 
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favorecer el acceso a alimentos saludables, de calidad, variedad y con los estándares nutricionales óptimos, a 
la población estudiantil con un alto índice de afectación socioeconómica y unas características que los definen 
con posibles beneficiarios. 
 
Los primeros avances de la iniciativa se dieron con la contratación de una consultoría en el año 2014 con el 
fin de realizar “Estudio para diseñar un programa de alimentación como apoyo a la comunidad académica de 
la Universidad de los Llanos, proyecto VIARE 69 1511 2013”, la cual se ejecutó en el año 2015 con recursos 
de la estampilla ProUnillanos.  
 
Basados en esta consultoría para la implementación del comedor universitario, los estudiantes, iniciaron la 
gestión para obtener los recursos y materializar el comedor. Se construyó de manera conjunta con la 
dependencia de Bienestar Institucional Universitario, la ficha BPUNI BU 36 15 12 2016 “Implementación del 
programa de alimentación como herramienta para mejorar la permanencia estudiantil en la Universidad de los 
Llanos”, que fue aprobada en su momento por el Consejo Superior Universitario, por un monto de 
$1.035.437.983 de pesos provenientes de recursos nacionales canalizados por medio del CREE, “Impuesto 
sobre la renta para la Equidad”, que de conformidad con el artículo 2.5.4.3.3 del Decreto 1075 de 2015 
(artículo adicionado por el Decreto 1246 de 2015) indica que “los recursos que reciban las Instituciones de 
Educación Superior Públicas, se destinarán a la adquisición, construcción, ampliación, mejoramiento, 
adecuación y dotación de infraestructura física, tecnológica y bibliográfica, proyectos de investigación, diseño 
y adecuación de nueva oferta académica, estrategias de disminución de la deserción, formación de 
docentes a nivel de maestría y doctorado, y estrategias de regionalización en programas de alta calidad, a 
través de Planes de Fomento a la Calidad que cada institución determine en el marco de la autonomía 
universitaria. Dichos recursos fueron sustentados en la línea de Permanencia y Desarrollo.  
 
El proyecto contempló unas adecuaciones físicas y tecnológicas en infraestructura, la adquisición de 
maquinaria y equipos, muebles y enseres y, el subsidio alimentario inicialmente proyectado para 516 
estudiantes beneficiarios en el primer periodo académico del año 2020 y, 511 estudiantes beneficiarios para el 
segundo periodo académico del mismo año, teniendo en cuenta que cada uno de ellos aportaría $2.000 
pesos por ración recibida.  
 
Como se menciona en el apartado anterior, el subsidio se proyectó para 516 estudiantes, esto de acuerdo a 
los recursos financieros de la Universidad de los Llanos, por esta razón, y buscando ampliar la entrega de 
raciones alimentarias al total de la capacidad instalada, se realizaron gestiones ante la gobernación del Meta, 
quienes visitaron la sede Barcelona el día 29 de mayo de 2019, generando el compromiso de viabilizar los 
recursos para el subsidio del comedor, con lo cual inició un trabajo coordinado que permita la concurrencia 
entre la Unillanos y la Gobernación del Meta, para la construcción de un proyecto ante el Banco de proyectos 
de la Gobernación. Dicho proyecto alcanzó la etapa de formulación y presentación, pero no tuvo trámite al 
interior de la administración gubernamental del momento. 
 
Actualmente la Universidad de los Llanos cuenta con un programa de alimentación saludable en la 
Universidad de los Llanos, no obstante, resulta insuficiente a las necesidades de los estudiantes, puesto que 
la caracterización socioeconómicamente por estratificación se encuentra distribuida de la siguiente manera: 
2.309 en estrato uno, 2.265 en estrato dos, 1.433 en estrato tres y los restantes en estratos superiores o sin 
estratificación. 
 
En este sentido, se evidencia que la estrategia implementada actualmente resulta insuficiente, dado que del 
total de estudiantes de pregrado de Unillanos, el 97% (5.994 estudiantes) presentan la mayor dificultad para 
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acceder y permanecer en sus estudios superiores. De acuerdo con lo anterior se encuentra que para el año 
2022 y 2023 se requiere un total estimado de 6.130 raciones diarias correspondientes al total de estudiantes 
de estrato 1, 2 y 3 de la Universidad de los Llanos. 
 
En respuesta a lo anterior, la Universidad de los Llanos estructuró y presentó ante la Gobernación del Meta el 
proyecto de inversión titulado “IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DEL COMEDOR UNIVERSITARIO PARA 
LA PERMANENCIA Y GRADUACIÓN ESTUDIANTIL EN LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS MUNICIPIO 
DE VILLAVICENCIO DEPARTAMENTO DE META” - Código BPIN 2022005500054”,  en calidad de entidad 
beneficiaria de los recursos asignados de acuerdo con el parágrafo 40 del artículo 40 de la Ley 2056 de 2020, 
el cual cumplió con las etapas del ciclo de los proyectos de inversión pública, establecidas en el artículo 31 de 
la Ley 2056 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1.2.1.2.4 y 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020 correspondiente a: primera etapa: formulación y presentación de proyectos; segunda etapa: viabilidad y 
registro en el Banco de Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías; tercera etapa: priorización y 
aprobación.   
 
El proyecto contempla el suministro de alimentos preparados en sitio (almuerzos), con los requisitos y 
especificaciones técnicas de calidad para los estudiantes de pregrado de la Universidad de los Llanos durante 
cuatro periodos académicos mediante el suministro de 323.480 raciones de alimentos, con el fin de aumentar 
el acceso de población estudiantil a complementos alimentarios de calidad para la permanencia y graduación 
en los programas de pregrado de la Universidad de los Llanos. 
 
Este servicio se prestará en la ciudad de Villavicencio, en las instalaciones propias del comedor Universitario 
del Campus Barcelona y para el caso del Campus San Antonio se realizará la contracción de los espacios 
debidamente dotados y que cumplen con las características aprobadas por la entidad, de lunes a sábados 
atendiendo las necesidades actuales de los estudiantes.  
 
El proyecto identificó como parte de la población objetivo a estudiantes con enfoque diferencial, los cuales 
para el periodo académico 2021-2 ascienden a 63 estudiantes entre indígenas, Afrodescendiente, Raizal, 
Palenquera y ROM.  
 
Dentro de la ejecución del proyecto se identifica como cooperantes a la Gobernación del Meta como actor 
para la financiación del proyecto con recursos provenientes del Sistema General de Regalías – Asignaciones 
Directas según lo establecido en la Ley 2056 de 2020 y el Decreto 1821 de 2020. 
 
Mediante Decreto No. 137 del 26 abril de 2022 la Gobernación del Meta priorizó y aprobó el proyecto de 
inversión del sector Educción “Implementación del servicio de comedor universitario para la permanencia y 
graduación estudiantil  en la Universidad de los Llanos, municipio de Villavicencio, Departamento del Meta” 
con cargo a los recursos provenientes del Sistema General de Regalías, en el marco de la Ley 2056 de 2020, 
Decreto 1821 de 2020, Decreto 804 de 2021 y demás disposiciones concordantes”, identificado con BPIN 
2022005500054 y aprobó los recursos con cargo a las Asignaciones Directas (20%) del Departamento del 
Meta del bienio 2021-2022 por valor de CUATRO MIL SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($4.067.434.133), así como también se 
designó a la Universidad de los Llanos como entidad ejecutora del proyecto de inversión. 
 
Mediante Decreto 140 del 02 mayo de 2022, la Gobernación del Meta, incorporó los recursos del Sistema 
General de Regalías asignaciones directas correspondientes al bienio 2021-2022, al presupuesto de ingresos 
y gastos del Sistema General de Regalías, por valor de $4.067.434.133. 
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La Universidad de los Llanos expidió el Acuerdo Superior No. 010 de 13 de mayo de 2022 “Por el cual se 
realiza la incorporación de recursos provenientes del Sistema General de Regalías al presupuesto de la 
Universidad de los Llanos, en el capítulo independiente vigencia bienal 2021- 2022, para la ejecución del 
proyecto “Implementación del servicio de comedor universitario para la permanencia y graduación estudiantil 
en la Universidad de los Llanos, Municipio de Villavicencio, Departamento del Meta””. 

Los cumplimientos de requisitos previos al inicio de la ejecución del presente proyecto de inversión fueron 
certificados por la Directora del Departamento Administrativo de Planeación del Meta mediante certificación 
expedida el día 19 de mayo de 2022.  

De igual forma, mediante Resolución Rectoral No. 0784 de 2022 se ordena el gasto con cargo a los recursos 
aprobados por la Gobernación del Meta de Asignaciones Directas del SGR, y se autoriza el desarrollo de 
actividades de ejecución pertinentes que permitan la inversión de los recursos conforme a los dispuesto en el 
proyecto. 

En este sentido, y dadas las consideraciones anteriores, la Universidad de los Llanos, tiene la necesidad de 
llevar a cabo el proceso de contratación cuyo objeto es: SUMINISTRO DE ALIMENTOS PREPARADOS EN 
SITIO DESTINADO A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR PARA LA 
PERMANENCIA Y GRADUACIÓN ESTUDIANTIL EN LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, MUNICIPIO 
VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META”, BPIN 2022005500054. 
     

4. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO  
 
La Universidad de los Llanos, quien en adelante se denominará para efectos contractuales LA 
UNIVERSIDAD, está interesada en seleccionar al CONTRATISTA bajo la modalidad de CONVOVATORIA 
PÚBLICA, en los términos que se señalan dentro del presente pliego y de acuerdo a lo normado en el 
Acuerdo Superior N° No. 027 de 2020 y la Resolución Rectoral No. 0685 de 2021, estudio de conveniencia y 
oportunidad y anexos relacionados. 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE ALIMENTOS PREPARADOS EN SITIO DESTINADO A LOS ESTUDIANTES 
DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN 
DEL SERVICIO DE COMEDOR PARA LA PERMANENCIA Y GRADUACIÓN ESTUDIANTIL EN LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, MUNICIPIO VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META”, BPIN 
2022005500054. 
 

5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El CONTRATISTA ejecutará el presente CONTRATO en: 1). En la Sede del Municipio de Villavicencio – Meta: 
a) Campus Barcelona (KM 12 vía Puerto López Vereda Barcelona); b) Campus San Antonio (Calle 37 B N° 40 
- 103 Barrio el Barzal); o en donde el SUPERVISOR le señale.  
 
La suscripción del presente contrato no implica relación laboral, por lo tanto, EL CONTRATISTA podrá 
adelantar sus actividades con plena independencia y bajo su propia responsabilidad siguiendo los 
lineamientos propios que determinan las actividades del contrato y aquellos indicados por la administración. 
 

6. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
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La UNIVERSIDAD, es un ente Universitario Autónomo del Orden Nacional, con régimen especial, personería 
jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, creada mediante la Ley 8 de 1974 y el Decreto 
2513 de noviembre 25 de 1974 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, patrimonio independiente y 
capacidad para gobernarse, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, en los términos definidos en la 
Ley 30 de 1992. 
 
La presente CONVOCATORIA, se realizará en los términos de la Constitución Política y particularmente a las 
normas de derecho privado según lo establece el capítulo VI del título tercero de la Ley 30 de 1992 y el 
articulo 7 del Acuerdo Superior No. 027 de 2020 Estatuto General de Contratación, normatividad aplicable. 
 
La selección del contratista será mediante la modalidad adecuada según lo preceptuado en el capítulo 3 
modalidades de selección, artículo 28 modalidades, de la Resolución Rectoral No. 0685 de 2021 Manual de 
Contratación: “La Universidad de los Llanos escogerá a su contratista conforme los principios de la 
contratación ampliamente expuestos en el presente Manual y en el Estatuto de Contratación, y con aplicación 
de alguna de las siguientes modalidades, según corresponda: a) Contratación Directa. b) Convocatoria 
Privada. c) Convocatoria Pública”. 
 
Así mismo, atendiendo las directrices fijadas en el artículo 33 Convocatoria Pública y artículo 34 Trámite de la 
Convocatoria Pública, de la Resolución Rectoral N° 0685 de 2021, Manual de Contratación, este tipo de 
contrato por su naturaleza y cuantía, se adelantará mediante CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 

“ARTÍCULO 33. CONVOCATORIA PÚBLICA. Es la modalidad de selección de contratista, que 
aplicará la Universidad de los Llanos en los procesos contractuales para adquisición de bienes, 
servicios, consultorías, obras y demás, cuya cuantía sea superior a los MIL QUINIENTOS 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (1.500 SMLMV)” (Subrayada y negrilla 
fuera de texto). 

 
Para efectos de la publicidad de esta CONVOCATORIA, la UNIVERSIDAD publicará el pliego de condiciones 
en su portal www.unillanos.edu.co link contratación. Recibirá comunicaciones al correo electrónico 
licitaciones@unillanos.edu.co.  
 
DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

a) Requisitos previstos en el artículo 27 de la Resolución Rectoral N° 0685 de 2021 
b) Pliego de Condiciones. 
c) Y demás documentos expedidos en la parte precontractual. 

 
7. PARTICIPANTES 

 
Podrán participar como proponentes toda persona jurídica, unión temporal o consorcio, que como tal se 
encuentre legalmente habilitada para el desarrollo de las actividades económicas CIIU  5629 Actividades de 
otros servicios de comidas y actividades afines, en las condiciones solicitadas en el presente pliego de 
condiciones (MODALIDAD - CONVOCATORIA PÚBLICA).   
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Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y en cumplimiento al 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el documento de información si la propuesta se 
formula a título de consorcio o unión temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirán la participación de consorcios y uniones temporales cuyos 
integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en la Ley, condiciones específicas que deberá indicar 
en su oferta y las establecidas en el acápite de documentos jurídicos referidas al acta de conformación y sus 
respectivos requisitos.  
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y en este último caso, 
señalarán los términos y extensión de la participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
  
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el cual conforman el consorcio o unión temporal 
el cual deberá contener: (I) La identificación del proceso de selección, (II) El nombre de los 
participantes (III) Su participación porcentual o actividades a desarrollar, (IV) El representante 
legal (V) Duración (VI) La manifestación de responsabilidad solidaria, y los demás que se soliciten por la 
Universidad. 
  
Además, se aclara que: 
 

a) Los integrantes del consorcio o unión temporal responderán solidariamente por todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la oferta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 
de 1993. 

b) Los requisitos jurídicos exigidos deben ser cumplidos por las partes integrantes del consorcio o la 
unión temporal sin ninguna excepción. 

 
c) La oferta deberá ser presentada y firmada por el representante legal designado para tal efecto. 

 
d) El consorcio o unión temporal deberá tener una duración no inferior a la del plazo de ejecución del 

contrato, su liquidación y un (01) año más. 
  
En la actividad económica se debe evidenciar que el consorcio o unión temporal está legalmente habilitada 
para expendio a la mesa de comidas preparadas y actividades afines con el objeto del presente proceso y que 
demuestre experiencia en similares o iguales condiciones a la presente necesidad, para lo cual deberá allegar 
copia de la cédula de ciudadanía íntegra y legible a dos caras de cada uno de los integrantes y documentos 
de acreditación de existencia y representación legal de las personas jurídicas que lo conformen, acompañado 
de copia del documento de identidad del representante legal. 
  
Para efectos de realizar la evaluación de la experiencia del oferente consorcio o unión temporal, 
la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS tendrá en cuenta la experiencia certificada a favor de cualquier 
integrante del consorcio o unión temporal.  
 

8. PLIEGO DE CONDICIONES 
 

8.1 ACLARACIONES AL PLIEGO. 
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Si algún proponente encuentra inconsistencias, errores u omisiones en el pliego de condiciones, o si requiere 
aclaración, modificación o complementación de alguna estipulación contenida en él, podrán en cumplimiento 
de los principios señalados en la normatividad vigente sobre la materia, solicitar aclaraciones y/o 
modificaciones. Para tales efectos, se tiene prevista la presentación de observaciones por parte de los 
proponentes, según cronograma.  
 
La UNIVERSIDAD responderá dentro del término legal y en cumplimiento del principio de economía y 
celeridad previsto en el artículo 209 de la Constitución Política, las solicitudes de aclaración que cumplan con 
los siguientes requisitos:  
 

a) Hayan sido radicadas ante la UNIVERSIDAD, en las fechas y horario establecido para el efecto. 
b) Se haya indicado claramente el numeral de las condiciones específicas de contratación, que se 

pretende sea aclarado y la fundamentación de la solicitud de aclaración.  
c) Cumplir con las condiciones generales de datos en una comunicación, numeral 2 del presente pliego, 

así como las condiciones que actúa frente al interesado. 
 
Todas y cada una de las observaciones presentadas en término y de acuerdo a las estipulaciones 
anteriormente mencionadas, se contestarán ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a través de la Página web 
www.unillanos.edu.co en el Link contratación. 

 
8.2 ADENDAS. 

 
La Universidad de los Llanos puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas, que deben ser 
expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar propuestas.  

 
El cronograma también podrá modificarse, una vez vencido el término para presentar las ofertas y antes de la 
adjudicación del contrato.  

 
Las adendas deberán publicarse en días hábiles y horarios laborales de la Universidad, a más tardar el día 
hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar propuestas, teniendo en cuenta para tal fin, la hora 
fijada para la presentación de estas. 
 
El Vicerrector de Recursos Universitarios o quien haga sus veces, previa recomendación del comité evaluador 
o grupo de apoyo de contratación, podrá expedir ADENDAS en las que se puedan modificar o adicionar los 
pliegos de condiciones. 
 
En el evento en que se efectúen cambios al presente pliego de condiciones, éstos serán realizados 
oficialmente mediante adendas, los cuales pasarán a formar parte de los mismos. 
 

8.3 SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 
 
El ordenador del gasto o su delegado, previa recomendación del comité evaluador, podrá suspender el 
proceso de selección o la respectiva adjudicación, cuando existan circunstancias o elementos de juicio 
suficientes para tomar tal decisión, siendo circunstancias imprevisibles para la Universidad. Una vez 
desaparecidas las circunstancias que dieron origen a la suspensión, el ordenador del gasto o su delegado, 
previa recomendación del comité, reanudará el proceso cuyos términos iniciarán a contar a partir del día hábil 
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siguiente a la expedición de la reanudación, tanto el acto de suspensión como el de reanudación se realizarán 
mediante Resolución Rectoral motivada. 
 

8.4 DECLARATORIA DESIERTA. 
 

Durante el término previsto para la adjudicación del Contrato, la UNIVERSIDAD, podrá declarar desierta la 
convocatoria, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más 
favorable, en los términos contenidos en el artículo 45 de la Resolución Rectoral N° 0685 de 2021. Será 
declarado desierto, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando no se presenten propuestas a la convocatoria. 
b. Cuando las propuestas que se presentan no cumplen con la totalidad de los requisitos señalados en 

el pliego de condiciones y son rechazadas por el comité de evaluación. 
c. Cuando las propuestas no llegaren a alcanzar los puntajes mínimos requeridos en el pliego de 

condiciones, para la adjudicación del contrato. 
d. Cuando se presenten causales que impidan la escogencia objetiva del proponente o cuando la oferta 

resulte inconveniente. 
e. Por la concurrencia en todos los proponentes de causales de inhabilidad para contratar con la 

Universidad. 
f. Por presentarse circunstancias sobrevinientes al proceso contractual, que determinen la 

inconveniencia de la adjudicación para los intereses de la Universidad. 
g. Cuando el ordenador del gasto o su delegado, no acepte o acoja las recomendaciones del comité de 

evaluación y opte por la declaratoria desierta del proceso, situación que deberá motivar el 
funcionario. 

 
Parágrafo: Si la declaratoria desierta no obedece a ninguna de las causales enunciadas, deberá establecerse 
en forma clara el motivo que justifica tal declaratoria, y adjuntar los soportes que correspondan.    
 

8.5 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 

 La UNIVERSIDAD decidirá sobre la CONVOCATORIA dentro de las fechas establecidas en el cronograma. 
La adjudicación será competencia del señor Rector o su delegado, teniendo en cuenta la cuantía del contrato 
a suscribir, previo concepto y recomendación del comité evaluador y Vicerrector de Recursos o quien haga las 
veces, previo cumplimiento de los requisitos. 
 
El Proponente favorecido con la adjudicación quedará obligado a suscribir el contrato respectivo en los días 
señalados en el cronograma, de igual manera, la UNIVERSIDAD se obliga a entregar, en las mismas fechas, 
todos los estudios técnicos para que sean revisados por el contratista, previa firma de acta de inicio. El 
Contrato deberá ser firmado por la persona competente que hizo la propuesta o por el representante legal, 
cuando se trate de personas jurídicas. Si el proponente favorecido no firmare el contrato dentro de los plazos 
señalados, la UNIVERSIDAD queda facultada para adjudicar al oferente que haya obtenido el segundo mejor 
puntaje y así sucesivamente. 

 
8.6 REVOCATORIA DIRECTA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN. 
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Conforme al artículo 46 de la Resolución Rectoral No. 0685 de 2021 Manual de Contratación, en caso de 
presentarse circunstancias sobrevinientes a la contratación, que determinen la inconveniencia de la 
adjudicación para los intereses de la UNIVERSIDAD, se procederá a:  

 
“ARTÍCULO 46. REVOCATORIA DIRECTA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN. El acto administrativo 
a través del cual se adjudica el contrato es irrevocable. Sin embargo, de oficio o a solicitud de parte, 
podrá revocarse mediante acto administrativo, previo a la suscripción del respectivo contrato, si se 
presenta alguna de las siguientes circunstancias: 
 
1. Si entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, sobreviene una inhabilidad o 

incompatibilidad a alguna de las partes. 
 
2. Si se demuestra que el acto de adjudicación se obtuvo por medios ilegales”. 

 
9. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La UNIVERSIDAD, cuenta con presupuesto oficial de TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($3.955.818.133), 
recursos suficientes emitidos por la División Financiera mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
SGR Nº 7722 de fecha 24 de junio de 2022, rubro presupuestal del Sistema General de Regalías (SPGR 
00AD-2202-0700-2022-00550-0054, Fuente de los Recursos Nación AD50000, SITUAC CSF, Departamento 
del Meta, Valor $3.955.818.133, vigencia 2022, y Certificado de Disponibilidad Presupuestal SICOF Nº 1053 
de fecha 24 de junio de 2022 Rubro 330840105021003 - SGR comedor contratar operación Barcelona, código 
corto 857, valor $2.707.290.133, Centro de costos 44108, y Rubro SICOF 330840105021004 - SGR comedor 
contratar operación San Antonio, código corto 858, valor $1.248.528.000, centro de costos 44108,  vigencia 
2022. 
 
AUTORIZACÓN BIENALIDAD: Decreto N° 137 de 2022, articulo 2 y 3, cita lo siguiente frente a comprometer 
vigencias presupuestales: 
 
ARTÍCULO 2º. APROBAR los recursos con cargo a las Asignaciones Directas (20%) del Departamento del 
Meta del bienio 2021 – 2022 por valor de CUATRO MIL SESENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($4.067.434.133), para el siguiente 
proyecto de inversión: 
 

 Código BPIN: 2022005500054 
 
Nombre del Proyecto: IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR PARA LA PERMANENCIA Y 
GRADUACIÓN ESTUDIANTIL EN LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, MUNICIPIO VILLAVICENCIO, 
DEPARTAMENTO DEL META 
 
ARTÍCULO 3º. AUTORIZAR la recepción de bienes y servicios por fuera de la presente bienalidad, 
considerando el tiempo de ejecución del proyecto de inversión, en virtud con lo contenido en el parágrafo 
primero del artículo 161 de la Ley 2056 de 2020. “Cuando se disponga de apropiación suficiente con cargo al 
presupuesto del respectivo bienio, se podrán celebrar compromisos cuya ejecución exceda la bienalidad y se 
cancelarán con cargo a la disponibilidad del presupuesto del bienio siguiente”. 
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10. FORMA DE PAGO 
 
LA UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA al finalizar cada mes, previa a la aprobación de la(s) factura(s) 
de venta correspondiente(s) por el valor total de los almuerzos efectivamente entregados, acta de recibo a 
satisfacción e informe suscrito por el supervisor en el cual se reflejará el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales 

 
El contratista deberá presentar informe de ejecución del contrato y acreditar que se encuentra al día en el 
pago de los aportes parafiscales relativos al Sistema de seguridad Social Integral, así como los propios de 
Sena, ICBF y Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el Estatuto Tributario Nacional, durante el 
periodo de ejecución. 

 
Para el último pago, se deberá anexar la correspondiente acta de terminación y liquidación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los documentos deberán ser presentadas dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del periodo facturado. Si la(s) factura(s) no ha sido correctamente elaborada o presentada o no 
se acompañan los documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el 
término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos o se 
presenten en debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: REAJUSTE AL PESO: El CONTRATISTA con la suscripción del contrato, acepta 
que en el evento que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por 
exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total 
establecido en el presente contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos estarán sujetos a los tiempos para desembolso y procesos que maneje 
el sistema de presupuesto y giros de regalías SPGR del Ministerio de Hacienda y demás órganos que 
intervengan en el proceso. 
 
Nota: La entidad podrá dar cumplimiento al artículo 9 del Decreto N° 440 del 20/03/2020, el cual dispone la 
implementación de la recepción, trámite y pago de facturas de sus contratistas a través de mecanismos 
electrónicos. 
 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA 
 
El plazo de ejecución del contrato será de DIECIOCHO (18) MESES CALENDARIO, contados a partir de la 
firma del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y 
ejecución; y tendrá cuatro (04) meses más como vigencia. 
 
Dicho plazo debe ser considerado por el contratista, como aquel dentro del cual ejecutará todas las 
actividades a que se obliga mediante la suscripción del contrato, y demás acciones requeridas para el 
cumplimiento del objeto contractual. 
 
Cualquier incumplimiento será sancionado de acuerdo al artículo 13 del Acuerdo Superior No. 027 de 2020 
Estatuto General de Contratación y el Artículo 55 y siguientes de la Resolución Rectoral N° 0685 de 2021 
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Manual de Contratación de la Universidad de los Llanos, sin perjuicio del ejercicio de las demás clausulas 
especiales por parte de la UNIVERSIDAD y demás acciones legales a que haya a lugar. Para tal efecto y en 
cumplimiento de los precitados actos administrativos, el presente proceso y el contrato que se suscriba se 
entenderá incluidas las multas determinadas y fijadas, con el fin de exigir al contratista la ejecución idónea y 
oportuna del objeto contratado o de sancionar el incumplimiento contractual total o parcial, para lo cual el 
contrato presta mérito ejecutivo. 
 

12. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
CONTRATO DE SUMINISTRO 
 

13. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

13.1  LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA: 
 
La propuesta debe entregarse personalmente en la Oficina de la Vicerrectoría de Recursos Universitarios 
ubicado en el Villavicencio Meta - Campus Barcelona (kilómetro 12 vía Puerto López, segundo piso torre 
administrativa), por el representante legal del oferente (quien debe acreditar dicha calidad al momento de la 
entrega) o por persona debidamente autorizada para tal efecto (quien debe acreditar dicha calidad al 
momento de la entrega), escrita en computadora, en idioma español, salvo los términos técnicos que 
usualmente se utilicen en idioma distinto, en original, debidamente cerrado y sellado hasta la fecha y hora 
señaladas en el cronograma. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por fax, correo electrónico, ni radicadas en las ventanillas de 
correspondencia de la entidad. Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido 
entregadas en el plazo y lugar previstos para ello en el presente pliego de condiciones, ni las propuestas que 
hayan sido radicadas o entregadas en otras dependencias del Universidad. 
 
En la fecha y hora establecida para el cierre de la invitación, se levantará un acta que contendrá una relación 
sucinta de las OFERTAS presentadas en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, el número de folios de 
que consta y el valor de la propuesta. 
 
En el momento que una oferta se encuentre sin foliar, o presente discrepancias en la secuencia de los folios, 
la UNIVERSIDAD procederá a hacerlo y cuando se encuentre folios en blanco se podrá proceder a anular la 
correspondiente hoja con una nota diagonal que así lo señale. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con su firma por el 
oferente, en la misma propuesta. 
 

13.2  IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
Deberá ser presentada por escrito, en sobre cerrado, debe contener un original dentro del cual se debe 
ordenar los documentos y foliar con índice, en carpeta desacidificada N° 13 (320 gr, 100% libre de ácidos, 
tamaño oficio y gancho plástico) cada carpeta paginada hasta doscientos (200) folios, y una copia 
magnética totalmente legible, el contenido en formato PDF y los demás formatos anexos conforme a lo 
solicitado (Excel o word). 
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La propuesta económica debe ser firmada por la persona natural y/o por el representante legal de la persona 
jurídica del proponente, con el nombre y la firma. Si se trata de un consorcio o de una unión temporal, con la 
firma de la persona que para los efectos representara al consorcio o a la unión temporal. 
 
Debe estar debidamente foliada desde la primera hoja hasta la última (en números enteros consecutivos), no 
se pueden incluir hojas en blanco.  
 
El SOBRE de la propuesta contendrá en la parte externa, la siguiente información: 
 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONVOCATORIA PUBLICA N° ___ DE 20__ 
OBJETO: SUMINISTRO DE ALIMENTOS PREPARADOS EN SITIO DESTINADO A LOS ESTUDIANTES DE 
LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DEL 
SERVICIO DE COMEDOR PARA LA PERMANENCIA Y GRADUACIÓN ESTUDIANTIL EN LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, MUNICIPIO VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META”, BPIN 
2022005500054. 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO:  
NÚMERO DE FOLIOS: 

 
13.3  FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA: 

 
Deberá ser presentada por escrito y una copia magnética totalmente legible. Estar dividida en capítulos que 
permita como mínimo diferenciar lo siguiente:  
 
a) TABLA DE CONTENIDO: Índice del contenido de la misma, en donde la numeración corresponderá con 

el número de las respectivas páginas que conforman el cuerpo de la propuesta, en todo caso este 
contendrá una relación sucinta de todos los capítulos, numerales o parágrafos que conforman la oferta 
indicando el número de página en que se encuentra.  

 
b) REQUISITOS HABILITANTES: Es decir, todos los documentos capacidad jurídica, capacidad financiera 

y capacidad técnica. 
 
c) FACTORES DE PONDERACIÓN: debe incluir: La OFERTA ECONÓMICA debidamente firmada según 

ANEXO 2, esta debe ser presentada en medio físico y magnético (en Excel editable); los documentos 
acreditación del proponente para capacidad operativa y experiencia especifica. La oferta deberá 
presentarse en original impreso y digital, en idioma español, salvo los términos técnicos que usualmente 
se utilicen en idioma distinto. Debe, además, incluir CD que contenga toda la información, en archivos 
compatibles con sistema Microsoft.  

 
14. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
En el presente proceso de selección, todos los documentos que reflejen una manifestación de voluntad del 
proponente, que requieran exhibir como prueba de ella una firma, ésta debe ser autógrafa, o digital 
debidamente autorizada o registrada, no podrá ser mecánica. 
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Por lo tanto, carecerán de validez para la UNIVERSIDAD aquellos documentos que se presenten con firmas, 
escaneadas o superpuestas de cualquier otra forma, excepto aquellos proferidos por las entidades estatales 
al tenor de la ley 527 de 1999 y su legislación complementaria. 
 
Si el oferente cuenta con firma digital deberá allegar certificado de la misma y demás documentos idóneos 
que la constituyan. 
 
Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de selección tienen el 
carácter de públicos, cualquier persona puede realizar petición de copias, previa consignación de la erogación 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones.  
 
No obstante, se aclara que, en etapa de evaluación, hasta que no se realice la publicación del informe de 
evaluación, no se realizará entrega de las copias requeridas. 
 
PRESUNCIÓN DE BUENA FE Y POLÍTICAS INSTITUCIONALES. 
 
LA UNIVERSIDAD, según el artículo 83 de la Constitución Política, presume la buena fe del PROPONENTE. 
Toda la información y documentación que entregue el PROPONENTE se presume veraz y conforme a la ley. 
LA UNIVERSIDAD podrá verificar la información y documentación recibida. Cualquier presunta falsedad o 
alteración de la información o la documentación, se informará a las autoridades competentes.  
 
LA UNIVERSIDAD tiene políticas anticorrupción (Ley 1474 de 2011), de transparencia y acceso a la 
información pública (Ley 1712 de 2014), y promueve y hace respetar el régimen de promoción de la 
competencia y de prácticas comerciales restrictivas, contenido en la Ley 155 de 1959, el Decreto 2153 de 
1992 y la Ley 1340 de 2009, entre otras.  

 
LA UNIVERSIDAD no realiza negocios, ni celebra contratos, con personas que estén incluidas en las listas 
restrictivas de lavado de activos (lista OFAC o lista Clinton o SDNT), o en listas nacionales (Policía Judicial), o 
de responsables fiscales de la Contraloría General, (art 60 Ley 610/2000).  
 
COSTOS DE PARTICIPACIÓN  
 
Los costos y gastos en que incurran cualquier interesado por el análisis de los documentos del proceso de 
contratación, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las propuestas comerciales, 
la presentación de observaciones a las mismas, y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación 
en el proceso de contratación, están a cargo de los respectivos interesados o el PROPONENTE, según sea el 
caso. 
  
ACEPTACIÓN E INTERPRETACIÓN DE LAS CONDICIONES 
 
Las reglas aplicables a la presentación de la propuesta, evaluación y rechazo, entre otros, de las Propuestas 
Comerciales están contenidas en estos TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PLIEGO DE CONDICIONES. EL 
PROPONENTE, con la sola presentación de su propuesta comercial y la firma del Anexo 1 las aceptan. 
 
La propuesta debe contender los siguientes documentos: 

 
14.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS  
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A) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ORIGINAL. 
 
El proponente deberá diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser 
suscrita por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica o la persona apoderada, de 
acuerdo con el ANEXO Nº 1. La carta de presentación de la propuesta debe seguir el modelo suministrado 
por la Entidad. 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta y de quien la avala en caso 
que aplique, al igual que copia de la matrícula profesional de este último y el certificado de vigencia de la 
matrícula.  
 
AUTORIZACIONES: Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, tenga limitada su capacidad para 
ofertar y/o contratar, deberá acompañar la correspondiente autorización del órgano directivo de la sociedad. 
 
En caso de que el representante legal de la persona jurídica, conforme a sus estatutos, no tenga facultad para 
comprometerse por el valor de la propuesta y del contrato a que hubiere lugar, deberá presentar copia del 
acta emitida por el órgano competente en la cual se autoriza para comprometer a la sociedad por el valor y 
demás aspectos de la propuesta, de conformidad con lo establecido en los estatutos de la sociedad. 
 
En caso de que el representante legal principal de la persona jurídica, conforme a sus estatutos, no firme la 
propuesta, deberá indicar los motivos, para lo cual el suplente realizará dicha suscripción. 
 
En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder. 
 
B) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 
 
Si se trata de PERSONA JURÍDICA NACIONAL, copia del certificado expedido con una antelación no mayor 
a treinta (30) días calendario de la fecha de presentación de la propuesta. Dentro de su objeto social debe 
acreditar que se encuentra habilitado para actividades servicios de comidas y demás actividades relacionadas 
con el presente proceso. Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal, deben 
presentar individualmente el certificado con los requisitos anotados.   
 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no podrá ser inferior a la del 
plazo de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más, en el caso de los consorcios y de las uniones 
temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta 
regla. 
 
Si se trata de PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS: Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 

1. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su 
existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en 
el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, 
objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para 
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comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente. 

 
2. Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

 
3. Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, de 

conformidad con la Ley vigente sobre la materia y las demás disposiciones que regulan el tema, 
cuando sea del caso.  
 

4. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que 
rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en 
documento independiente expedido por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica.  
 

5. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en 
este párrafo, deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse en los términos exigidos en este pliego, tal como lo dispone el 
artículo 177 del Código General del Proceso. 
 

C) CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO. 
 

Las PERSONAS NATURALES deberán aportar copia certificado expedida por la Cámara de Comercio con 
una fecha no mayor de treinta (30) días calendario de expedición, así mismo las actividades comerciales 
principales deben estar directamente relacionadas con servicios de comidas y demás actividades 
relacionadas con el presente proceso. 
 
La PERSONA NATURAL EXTRANJERA sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la 
presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente en 
Colombia. 

 
D) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT). 

 
El proponente deberá estar inscrito y aportar fotocopia legible del RUT actualizado expedido por la DIAN. 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes. 
 
E) DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN VÁLIDO. 
 
El proponente (persona natural) o su representante legal (persona jurídica), debe contar con documento de 
identificación válido, para lo cual se solicita fotocopia legible de la cédula de ciudadanía legible e íntegra (a 
dos caras). Cuando se trate de consorcio o uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes.  
 
F) ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE APORTE A LOS 

SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCAL. 
 

Con relación a es te ítem la UNIVERSIDAD evaluará el cumplimiento formal de las declaraciones de acuerdo 
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al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con la Ley 828 de 2003, cuya responsabilidad recae en 
los oferentes; en la eventualidad de presentarse inconsistencias se correrá traslado a la entidad competente. 

 
PERSONA NATURAL: (i) Certificado en que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de pago 
de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales) y 
aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar), durante los últimos seis (06) meses 
contados a partir del cierre de la presente invitación. (ii) Manifestación, bajo la gravedad del juramento, si 
tiene empleados a su cargo, en la cual declare que se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de 
las obligaciones con los sistemas de seguridad social y aportes parafiscales de sus empleados durante los 
últimos seis (06) meses contados a partir del cierre de la presente invitación. (iii) Manifestación, bajo la 
gravedad de juramento si la persona natural no tiene empleados a su cargo, indicando dicha 
circunstancia, declarando que se encuentra personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la 
seguridad social en salud pensiones y que ha cumplido con estas obligaciones. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PERSONAS JURÍDICAS: (i) Certificado expedido por el revisor fiscal (cuando la empresa esté obligado a 
tenerlo) o del representante legal (cuando la empresa no posea revisor fiscal), en que conste que se 
encuentra a paz y salvo por concepto de pago de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social 
(salud, pensión y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación 
familiar), durante los últimos seis (06) meses contados a partir del cierre de la presente invitación. (ii) 
Manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, cuando el proponente se encuentre 
exento de realizar el pago de aportes parafiscales (Sena e ICBF) que acredite su condición de beneficiario 
de dicha exoneración al cumplir con los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y 
Decreto 862 de 2013. 
 
CONSORCIO o UNION TEMPORAL: (i) Certificado presentado individualmente de cada una las personas 
jurídicas y/o naturales integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el que conste que se encuentra a 
paz y salvo por concepto de pago de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social (salud, 
pensión y riesgos profesionales) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación familiar), 
durante los últimos seis (06) meses contados a partir del cierre de la presente invitación. (ii) Manifestación 
presentada individualmente de cada una de las personas jurídicas y/o naturales integrantes del Consorcio 
o Unión Temporal suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, cuando las personas se encuentren 
exentas de realizar el pago de aportes parafiscales (Sena e ICBF) que acredite su condición de 
beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 
1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013. 
 

Las certificaciones antes mencionadas deberán: 
 
- Expedirse con una antelación inferior a treinta (30) días calendario, a la fecha prevista para el cierre 

de la presente invitación. 
- Adjuntar copia de la cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y copia certificado de 

antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores (vigente), cuando sean 
expedidos por el Revisor Fiscal. 

 
G) PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
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El proponente deberá presentar la póliza de seriedad de la oferta ORIGINAL a favor de entidades estatales, 
suscrita y firmada por el proponente y con el lleno de los siguientes requisitos: 
 
BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
NIT. 892000757-3 
AFIANZADO: El Proponente  
VIGENCIA: Desde la fecha de entrega de la propuesta, hasta superior a tres (3) meses. 
VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la propuesta. 

 
La póliza de seriedad de la oferta protegerá a la Universidad de los Llanos desde su presentación hasta la 
aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. La UNIVERSIDAD podrá 
solicitar la prórroga de dicha garantía. Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la 
garantía de seriedad, serán a cargo del PROPONENTE. 
 

La Universidad de los Llanos hará efectiva la totalidad de la garantía en los siguientes casos: 
 

1) Cuando el PROPONENTE no aporte la prórroga de la garantía de seriedad de la PROPUESTA, en 
caso de que la UNIVERSIDAD decida modificar el calendario de la convocatoria. 

2) Cuando el PROPONENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado y aceptado por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones y obligaciones 
establecidas en el pliego de condiciones o en su PROPUESTA, en especial no suscribir y legalizar el 
contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento. 

3) Cuando el CONTRATISTA no cumpla con el otorgamiento de la póliza de cumplimiento. 
4) Cuando el PROPONENTE retire la oferta después del cierre. 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la UNIVERSIDAD 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del 
PROPONENTE, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye aceptación 
plena por parte de este último de todas las condiciones de este pliego de condiciones. 
 
H) DOCUMENTO FORMAL QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  
 
Si el oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el respectivo 
documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

i. Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de unión temporal se 
debe estipular el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y sus miembros deberán 
señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la oferta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados después de la presentación de la oferta sin previa 
autorización de la Universidad de los Llanos. 

 
ii. Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 

ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. Los miembros del consorcio y de la unión 
temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión 
temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad 
de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993.  
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iii. Manifestación expresa de cada uno de los Integrantes en el sentido de que conoce y acepta los términos 
del presente pliego de condiciones y responde solidariamente tanto por la veracidad de la 
información y demás manifestaciones incluidas en los documentos y en la propuesta.  

 
iv. Declaración de que ninguno de los Integrantes del consorcio o unión temporal se encuentra inhabilitado 

o tiene incompatibilidades para contratar con la UNIVERSIDAD. 
 
I) CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP)  
 
El proponente y cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal que lo integran, trátese de personas 
naturales o jurídicas, deberán acreditar la inscripción y clasificación respetiva, vigente y en firme, en el registro 
único de proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio.  
 
En el certificado se verificará la siguiente información: 

 
i. Que el proponente acredite su inscripción y clasificación respectiva, vigente y en firme. 
ii. La existencia de reportes sobre multas o sanciones impuestas al proponente, dentro de los cinco (5) 

años anteriores a la fecha de expedición del RUP, en relación con el objeto contractual de la 
presente convocatoria.  

iii. Fecha de expedición inferior a treinta (30) días calendario a la fecha prevista para el cierre de la 
presente convocatoria, (cuando se prorrogue la fecha de cierre, esta certificación tendrá validez con 
la primera fecha de cierre).  

iv. La existencia de inhabilidad por incumplimiento reiterado. Artículo 90 de la ley 1474 de 2011. 
 

J) NO ENCONTRARSE INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E 
INCOMPATIBILIDAD. 

 
El proponente (persona natural) o su representante legal (persona jurídica) o los miembros integrantes del 
consorcio o unión temporal, deben afirmar bajo la gravedad de juramento mediante oficio, que no se 
encuentran incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previsto legalmente para la 
contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, 
Decreto 2150 de 1995 y demás normas que las desarrollen, modifiquen o adicionen. (Se anexa modelo). 

 
K) VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES Y RESPONSABILIDAD. 

 
La Universidad realizará la verificación de estos requisitos al momento de realizar la evaluación jurídica. 
 
El proponente (persona natural) o su representante legal (persona jurídica) o los miembros integrantes del 
consorcio o unión temporal, no deben encontrarse reportados en el boletín de responsabilidad fiscal de la 
Contraloría General de la República (Ley 610 de 2000); los antecedentes judiciales de la Policía Nacional; los 
antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y en el certificado de medidas correctivas 
RNMC (de Conformidad al Código de Policía Nacional). 
 
L) FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA  
 
La persona Natural o Jurídica, deberá presentar Formato Único de hoja de Vida DAFP y cuando se trate de 
consorcio o uniones temporales de cada uno de los miembros integrantes.   
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M) LIBRETA MILITAR 
 
Fotocopia legible de la libreta militar en caso de ser hombre menor a 50 años del representante legal de la 
persona jurídica. 
 
EVALUACIÓN JURÍDICA: Comprenderá el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en este pliego de 
condiciones. En caso de que las propuestas acrediten o no los requisitos de orden jurídico, la propuesta se 
califica según corresponda como “CUMPLE - NO CUMPLE”. 
 

14.2  DOCUMENTOS TÉCNICOS 
 
A) PROPUESTA ECONÓMICA. 

  
Diligenciar debidamente el ANEXO Nº 2, esto es, suscribir la información clara, precisa, necesaria y cierta, en 
medio físico. 
 
El proponente deberá tener en cuenta para el cálculo del valor de la propuesta el número del ítem, la 
descripción, la unidad y la cantidad, el valor unitario, discriminando el IVA si a ello hubiere lugar y el valor total.  
 
Se aclara que la propuesta económica no podrá superar el cien por ciento (100%), del presupuesto oficial total 
dispuesto en la presente modalidad de contratación. 

 
Los precios deberán ser desglosados en moneda nacional, ajustarse al peso, bien sea por exceso o 
por defecto.  

 
El valor de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos y deberá cubrir todos los impuestos, tasas 
y costos directos o indirectos derivados del contrato a suscribirse, no sujeto a modificaciones. 

 
El valor verificado con las correcciones de errores aritméticos de las propuestas, no podrá superar el uno (1%) 
por ciento del valor total de la oferta, será el utilizado para la comparación con las correspondientes a otras 
propuestas y será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación y suscripción del contrato. 
 
La Universidad de los Llanos, efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las 
operaciones aritméticas a que haya lugar, en particular las siguientes:  
 

 La multiplicación entre columnas “Cantidad” por “Valor Unitario”.  

 Las sumas correspondientes a la columna “Valor Total”  

 La liquidación del valor del IVA.  

 La suma del costo total de la propuesta. 

 Redondear los valores unitarios y totales, aproximados al peso mayor.  
 
Se entenderá, en todos los casos, que el proponente mantiene el precio por todo el tiempo de vigencia de la 
garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Este documento no es subsanable por los oferentes en ningún caso. 
 
El proponente no podrá presentar ofertas parciales ni condicionadas. 
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Para fines de evaluación se considerarán las cantidades, el número del ítem, la descripción, la unidad de 
medida y las cantidades que en él aparecen, no podrán ser modificados por el proponente al diligenciar el 
formato. 
 
B) DESCRIPCIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
El oferente deberá describir los servicios ofrecidos, los cuales deben cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el formato FO-GBS-19 FICHA TÉCNICA BIENES Y SERVICIOS, mediante documento donde 
se suscriba la información clara, precisa, necesaria y cierta en medio físico. Este documento debe 
encontrarse firmado por el representante legal. 
 
Deberá anexar las certificaciones de su sistema de gestión integral de las siguientes normas: 

 ISO 45001 (Seguridad y Salud en el trabajo) 

 ISO 14001 (Sistema de Gestión Ambiental) 

 ISO 90001 (Sistema de Gestión de Calidad) 

 BPM (Buenas prácticas de Manufacturas) 

 
C) ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL. 
 
El oferente deberá presentar con su propuesta dos (2) contratos anexando: 1) Copia del contrato con la 
correspondiente acta de recibo final o recibo a satisfacción y acta de liquidación o, 2) Certificado de 
cumplimiento, celebrados con entidades públicas o privadas, debidamente terminados y liquidados, cuyo 
objeto conste el suministro de alimentos preparados en sitio en iguales o similares condiciones al objeto de la 
presente contratación, cuyo valor individual expresado en SMMLV sea igual o superior al cien por 
ciento (100%) del presupuesto oficial, y el cual debe cumplir con las siguientes características: 
 

1. La experiencia debe estar debidamente inscrita en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 
debe estar actualizado, renovado, vigente y en firme. 

 
2. De los contratos acreditados deberá evidenciarse que en los dos contratos cuente con la ejecución a 

tercer nivel de los siguientes códigos según el clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas: 
 

SEGMENTO FAMILIAS CLASES DESCRIPCIÓN 

85 15 16 ASUNTOS NUTRICIONALES 

90 10 15 ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER 

90 10 16 SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING  

 
3. Deberá entenderse que, para el caso de los proponentes plurales, mínimo uno de los integrantes 

debe acreditar la experiencia solicitada en el registro único de proponentes (RUP). 
 

4.  Los contratos que el proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse 
claramente en el registro único de proponentes (RUP) con resaltador o con cualquier tipo de marca 
que permita su visualización rápidamente, en el cual conste los datos de contratante, la cuantía y 
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códigos. 
 

5.  Si el contrato correspondiente fue ejecutado en consorcio o unión temporal, deberá indicar el 
porcentaje de participación que la firma tuvo en la ejecución del respectivo contrato. La experiencia 
derivada de esta participación corresponderá a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje 
de participación. 

 
6.  Si el proponente allega experiencia con empresas privadas dicho contrato, o certificación debe 

estar soportada con la facturación correspondiente, o relacionados con los estados financieros. 
 

En caso de presentación de certificaciones, deberán reunir las siguientes condiciones: 
 

a) Número del contrato.  
b) Fecha del contrato.  
c) Partes del contrato. 
d) NOMBRE COMPLETO Y NIT de la entidad contratante. 
e) NOMBRE COMPLETO Y DOCUMENTO DE IDENTIFICACION – C.C y/o NIT del contratista  
f) En caso de haber sido ejecutado como CONSORCIO o UNION TEMPORAL se deberá precisar el 

grado de participación que haya tenido el interesado con las especificaciones que corresponda. 
g) Objeto del contrato. 
h) ITEMS o COMPONENTES y CANTIDADES específicas que haya incluido el CONTRATO. 
i) Fecha de inicio y de terminación del contrato.  
j) Estado del contrato en el que se pueda evidenciar si el contrato está terminado y liquidado. 
k) Valor total del contratado. 
l) Valor total ejecutado. 
m) Observaciones relativas a sanciones impuestas. 
n) El nombre legible del funcionario que expide la certificación, denominación o nomenclatura del cargo 

del funcionario que expide la certificación.  
o) Numero de contacto telefónico y correo electrónico de la entidad contratante 

 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en 
participar en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el 
RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.  
 
La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de solicitar directamente las certificaciones que acrediten 
la información solicitada y la verificación de las certificaciones aportadas. En caso de encontrarse alguna 
inconsistencia entre la información relacionada y la certificada, la propuesta será rechazada. 
 
Para verificar la experiencia, el proponente deberá diligenciar el Anexo N° 3 que se dispone en el pliego de 
condiciones, determinando el contrato certificado en el RUP que desea le sea tenido en cuenta para participar 
en el presente proceso de selección, y que indique las actividades. 

 
Si el proponente no cumple este requisito, se calificará NO HÁBIL para el proceso.  
 
 
D) OPERARIO MÍNIMO REQUERIDO. 
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El oferente deberá diligenciar el Anexo N° 4, en el cual relacionará cada uno del personal que desarrollarán y 
ejecutarán las actividades propias del contrato. Este anexo debe encontrarse firmado por el representante 
legal personal jurídica o persona natural. Deberá ir acompañado de los documentos de carácter general 
enunciados en el numeral 5 del formato FO-GBS-19 FICHA TÉCNICA BIENES Y SERVICIOS. 
 
E) MULTAS Y/O SANCIONES. 
 
El proponente bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas y/o sanciones de 
que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, frente a entidades públicas o 
privadas cualquiera que sea su denominación, en los últimos cinco (05) años, contados con anterioridad a la 
fecha prevista para la entrega de las ofertas.  
 
F) CARTA COMPROMISO. 
 
Allegar debidamente diligenciado y suscrito (manuscrita o firma digital autorizada) por el proponente o su 
representante legal, en la que garantice su obligación de pago oportuno de salarios y prestaciones sociales a 
su personal. 
 
G) VERIFICACIÓN DE ANEXOS EN ARCHIVOS EDITABLES. 

 
Se solicita allegar en medio magnético editable (CD u otro dispositivo de almacenamiento) los siguientes 
documentos: 
 

 Anexo Nº 2 PROPUESTA ECONÓMICA en formato Excel. 

 Descripción de los servicios ofrecidos formato Word. 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA: Comprenderá la verificación del cumplimiento de todos los requisitos mínimos 
exigidos en este pliego de condiciones y de los aspectos requeridos que otorgaran puntaje así: 1) En caso 
que las propuestas acrediten o no el cumplimiento de los requisitos mínimos de orden técnico exigidos en el 
presente documento, la propuesta se califica según corresponda como “CUMPLE - NO CUMPLE”. 2) Si las 
propuestas acreditan y CUMPLE con los requisitos mínimos de orden técnico, se procederá a realizar la 
evaluación de los criterios escogencia y ponderación de acuerdo al numeral 16 de pliego de condiciones. 
 

14.3 DOCUMENTOS Y CAPACIDAD FINANCIERA 
 

La Universidad de los Llanos requiere un perfil con una amplia capacidad de respaldar cualquier eventualidad 
considerando las amenazas que puedan estar presentes dentro del desarrollo de la actividad contractual, este 
perfil debe permitir la fluidez administrativa y el libre y continuo desarrollo de las actividades que permiten la 
ejecución, el máximo aprovechamiento de los recursos, por lo cual se establecen los siguientes indicadores 
financieros: 
 
A) CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y 

la eficiencia en el uso de activos del interesado: 
 

 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:  RP = Mayor o Igual a 9,6% 
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Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 
Cálculo del Indicador: RP = (UO / P)  
 
Dónde: UO = Utilidad Operacional 
              P = Patrimonio  
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomará de acuerdo con lo siguiente: 
RP = (UO x % part. Int1 + UO x % part. Int2) / (P x % part. Int1 + P x % part. Int2). 
 

 RENTABILIDAD DEL ACTIVO:  RA = Mayor o Igual a 6,1% 
 
Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o 
igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 
Cálculo del Indicador: RA = (UO / AT)  
 
Dónde: UO = Utilidad Operacional  
             AT = Activo Total  
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomará de acuerdo con lo siguiente: 
RA = (UO x % part. Int1 + UO x % part. Int2) / (AT x % part. Int1 + AT x % part. Int2). 
 
 
B) CAPACIDAD FINANCIERA: Los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado: 
 

 ÍNDICE DE LIQUIDEZ: = Mayor o Igual a 2,3 
 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor 
índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
Cálculo del Indicador: (activo corriente / pasivo corriente)  
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomará de acuerdo con lo siguiente: 
IL = (AC x % part. Int1 + AC x % part. Int2) / (PC x % part. Int1 + PC x % part. Int2). 
 

 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO:  = Menor o Igual a 48,9% 
 
Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. 
A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 
 
Cálculo del Indicador: (pasivo total / activo total)   
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Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomará de acuerdo con lo siguiente: 
NE = (PT x % part. Int1 + PT x % part. Int2) / (AT x % part. Int1 + AT x % part. Int2). 
 

 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: = Mayor o Igual a 6,5 
 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 
Cálculo del Indicador: (Utilidad operacional / Gastos de intereses).  
 
Observación: En caso de Consorcio o Unión Temporal se tomará de acuerdo con lo siguiente: 
CI = (OU x % part. Int1 + OU x % part. Int2) / (GI x % part. Int1 + GI x % part. Int2). 
                                                                                                                                                         
Observación: Para el caso en que los posibles proponentes no tengan gastos de intereses bancarios, el 
cálculo para la fórmula del indicador se obtiene de un denominador en cero (0), lo cual generaría un resultado 
INDETERMINADO, este resultado no es desfavorable para la entidad todo lo contrario, se establecerá como 
CUMPLE para el caso del indicador en mención. 
 
NOTAS A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 
Para la acreditación de los indicadores financieros del proponente, es importante indicar que la información 
debe ser correlativa con la establecida en el registro único de proponentes y los estados financieros 
con corte a 31 de diciembre de 2021 el mismo debe ser suscrito por el Representante Legal o Apoderado y 
el Contador Público Titulado y por el Revisor Fiscal o Contador Público Independiente, cuando por disposición 
legal estén obligados a ello. 
 
El proponente individual o plural (persona natural o jurídica), deberá cumplir con los indicadores financieros, 
calculados con base en la información a diciembre 31 de 2021.  
 
Los indicadores financieros habilitantes se aplicarán sobre los datos consignados en el Registro Único de 
Proponentes. 
 
DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA  
 
Deberá presentar la siguiente documentación: 

 
a) Estados financieros bajo norma internacional NIIF de Vigencia Fiscal 2021, debidamente 

certificados y dictaminados. 
 

 Estado situación financiera 
 Estado de resultado integral 
 Estado de cambios en el patrimonio 
 Estado de flujo de efectivo  
 Notas a los estados financieros   
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Se adjuntará: Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores VIGENTE a la fecha de 
cierre del presente proceso, del contador y del revisor fiscal o contador público independiente que 
firme los estados financieros.  
 

b) Fotocopia legible de la declaración de renta y complementarios del año 2020. En caso que el 
proponente no esté obligado legalmente a presentar declaración de renta, deberá expresarlo así en 
declaración jurada. 
 

EVALUACIÓN FINANCIERA: Dará una condición a la oferta de habilitada o deshabilitada. Dicha condición se 
verificará para habilitar una oferta, previa calificación que se efectuará sobre los índices de acuerdo a la 
información registrada en el RUP, los cuales deben coincidir con los estados financieros anexos. En caso de 
propuestas acrediten o no los requisitos de orden financiero, la propuesta se califica según corresponda como 
“CUMPLE - NO CUMPLE”. 
 

15) INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Con la presentación de la oferta, el PROPONENTE manifiesta que estudió los pliegos de condiciones y todos 
los documentos de la contratación, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya 
considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de suministro, su costo y su tiempo de ejecución y 
sus especificaciones técnicas, que formuló su propuesta de manera libre, seria, precisa y coherente.  
 
Las interpretaciones o deducciones que el PROPONENTE haga de manera unilateral de lo establecido en el 
pliego de condiciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, LA UNILLANOS, no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
en que incurra el PROPONENTE que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su 
propuesta.  
 
La falta de respuesta por parte de la Universidad, no podrá interpretarse como aceptación tácita de las 
observaciones y por consiguiente los términos de referencia conservan plena validez, mientras no sean 
modificados expresamente por La Universidad.  
 
El hecho de que el PROPONENTE no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones 
bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente contratación, no se considerarán como 
fundamento válido de futuras reclamaciones. 
 

16) FACTORES DE ESCOGENCIA Y PONDERACIÓN 
 
La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se hará con base en un máximo de 1.000 
puntos. Para proceder a tal evaluación, las propuestas deberán haber sido verificadas y habilitadas en sus 
aspectos jurídico, técnico, y financiero. El contrato será adjudicado a aquel proponente que obtenga la mayor 
calificación respecto a los siguientes factores: 
 

ÍTEM VALOR 

A) Precio   400 

B) Capacidad técnica 200 

C) Bodega almacenamiento  200 
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D) Promoción compras locales 100 

E) Apoyo a la Industria Nacional 100 

TOTAL 1.000 

 
A) EVALUACIÓN PRECIO: (400 puntos) 
 
El valor verificado con las correcciones de errores aritméticos de las propuestas, no podrá superar el uno (1%) 
por ciento del valor total de la oferta, será el utilizado para la comparación con las correspondientes a otras y 
será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación y suscripción del contrato. 
 
La Universidad de los Llanos, efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las 
operaciones aritméticas a que haya lugar, en particular las siguientes:  
 

 La multiplicación entre columnas “Cantidad” por “Precio Unitario”.  

 Las sumas correspondientes a la columna “Valor Total”  

 La liquidación del valor del IVA.  

 La suma del costo total de la propuesta. 

 Redondear los valores unitarios y totales, aproximados al peso mayor.  
 
Realizada la corrección aritmética y verificados los requisitos anteriores, se asignará una calificación de hasta 
400 puntos de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
El mayor puntaje, por valor será otorgado a aquel proponente que ofrezca el menor precio total más servicios 
adicionales que no generen a la entidad costo alguno, Es así como la propuesta más económica recibirá un 
máximo de 400 puntos, de aquí en adelante se asignara un puntaje con base en la siguiente fórmula: 
 
PM= 400 (Ve/Vp) 
 
Donde Ve es igual a valor de la propuesta más económica  
 
Vp igual el valor de la propuesta presentada  
 
B) CAPACIDAD TÉCNICA: (200 puntos)  
 
Considerando la necesidad de disponer de una capacidad técnica permanente para el correcto suministro de 
alimentación en la Universidad de los Llanos, el oferente deberá acreditar personal vinculado a la empresa 
mediante fotocopia de la nómina del mes de mayo de 2022, con los correspondientes pagos al sistema de 
seguridad social – planilla integrada de liquidación de aportes, y se otorgará puntaje de la siguiente manera: 
 

DESDE HASTA PUNTOS 

1 20 50 

21 40 100 

41 EN ADELANTE 200 

 
C1). BODEGA DE ALMACENAMIENTO EN VILLAVICENCIO: (100 puntos)  
 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co


 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

PROCESO DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López - Villavicencio – Meta 
Tel. 661 68 00   Ext. 148 

Email: licitaciones@unillanos.edu.co 

La bodega debe cumplir con las normas higiénico-sanitarias establecidas en la Resolución 2674 de 2013 
(expedida por el Ministerio de la Protección Social) y las demás normas vigentes y debe ser de uso exclusivo 
para el almacenamiento, ensamble y distribución de los alimentos. 
 
Las instalaciones deben contar con concepto sanitario favorable vigente al momento del cierre expedido por la 
Secretaría de Salud Municipal o Departamental según corresponda y estar ubicada en el municipio de 
Villavicencio, en zona industrial y/o comercial, con un área mínima de 200 (m2) 
 
Espacios mínimos bodega: 
 

 Almacenamiento seco para alimentos de menor riesgo y riesgo medio en salud pública.  

 Almacenamiento frío para alimento de mayor riesgo en salud pública.  

 Almacenamiento de detergentes y sustancias peligrosas  

 Áreas destinadas a Oficinas, unidades sanitarias, área de cargue y descargue, áreas de canastillas, 
producto no conforme, higienización de Frutas y verduras.  

 
En ese contexto, las bodegas deben contar con un esquema básico de distribución del espacio que se 
resume, así:  
 

 Zona de llegada: el punto por donde ingresarán las provisiones y se realizan las tareas de 
recepción, verificación y control de los contenidos, entre otros, antes de almacenarlas. (La zona de 
llegada y la zona de entrega deberán coexistir en el caso de locales que tengan solo una puerta de 
acceso. En estos casos se debe asignar de manera permanente el uso de uno de los costados de la 
entrada (izquierdo y derecho) para cada actividad.). 

 Zona de separación y clasificación y registro: en esta zona se separan los alimentos y se 
clasifican por categoría según su vida útil y riesgo. 

 Zona de empaque y preparación de entregas: donde se preparan los envíos que serán 
despachados. Las cajas vacías y el material de empaque reutilizable se pueden guardar en este 
sector también.  

 Zona de almacenamiento: donde se mantiene el material o suministros sin destino inmediato. Esta 
zona está dividida en sectores de acuerdo con el tipo de suministro o alimento.  

 Zona de refrigeración: donde se almacenan los alimentos de la modalidad preparada en sitio, que 
ameritan de cadena frío.  

 Zona de entrega: para colocar las provisiones que están listas para despacho. Estas provisiones 
deben ser apiladas en paletas separadas y etiquetadas de acuerdo a su destino.  

 Área Operativa: el cual puede ser simple (escritorio con un archivador metálico, con llave, área para 
personal de 2m² por persona) para las tareas de coordinación operativa propias del programa. 

 Área Administrativa: el cual puede ser simple (escritorio con un archivador metálico, con llave, área 
para personal de 2m² por persona) para las tareas de manejo administrativo.  

 Zona de Servicios Sanitarios: Separados por géneros. 
 
El proponente deberá adjuntar documento que acredite la propiedad o el arrendamiento de la bodega 
solicitada. En caso de propiedad sobre el inmueble, el oferente debe acreditar la calidad de propietario de las 
bodegas de almacenamiento de alimentos, mediante certificado de tradición y libertad expedido por la oficina 
de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre. 
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En caso de ser arrendatario del inmueble, el oferente debe acreditar la calidad de ser único arrendatario de la 
bodega de almacenamiento de alimentos ofertada, mediante copia del contrato de arrendamiento vigente, en 
el cual se debe establecer la duración igual al tiempo de ejecución del contrato y tres (3) meses más. 
 
Deberá allegar acta de visita de inspección sanitaria de la bodega o instalación, con concepto favorable 
expedido por la autoridad competente secretaria de salud o quien tenga la competencia con una fecha de 
expedición no superior a un (01) año anterior a la fecha de cierre del proceso. No se aceptarán conceptos 
condicionados. 
 
Deberá adjuntar plan de saneamiento básico, el cual se deberá implementar y desarrollar durante la ejecución 
del contrato. 
 
Deberá allegar fotografías de la bodega y la dirección exacta de su ubicación y acta de visita de inspección a 
establecimientos de alimentos con concepto favorable expedido por la dirección de salud ambiental de la 
secretaria local de salud. 
 
En caso de consorcios o unión temporal la bodega debe pertenecer o estar en calidad de arrendatario de 
alguno de los consorciados. 
 
C2) BODEGA CIUDAD VILLAVICENCIO CON CUARTO FRIO: (100 puntos) 
 
El proponente que ofrezca con su propuesta, un cuarto frío para la refrigeración de alimentos, ubicado dentro 
de las instalaciones de la bodega, para efectos de conservar los alimentos de manera óptima. 
Deberá allegar fotografías de los elementos de congelación y/o refrigeración. 
 
El presente factor se calificará de la siguiente manera: 
 

ITEM REQUISITO PONDERACIÓN PUNTUACIÓN 

C1 
BODEGA 

ADICIONAL 

El proponente que ofrezca sin costo adicional para la 
Universidad, una bodega adicional con los requisitos 
señalados en el literal C1). Dicho requisito deberá acreditarlo 
mediante certificación juramentada expedido por el proponente. 

100 

C2 
CUARTO FRIO 

PARA 
REFRIGERACIÓN 

CAPACIDAD MÍNIMA Y CARACTERÍSTICAS (En el 

presente numeral no es acumulativo, de tal suerte que se 
asignaran los puntos que correspondan a la casilla donde acredite) 

 

Área de almacenamiento de alimentos: Superior a 20 y hasta 
100 metros cúbicos. 
 
Temperatura: No superior a 0°C 

50 

Área de almacenamiento de alimentos: Superior a 100 
metros cúbicos. 
Temperatura: No superior a 0°C 

100 

 
D) PROMOCIÓN DE COMPRAS LOCALES: (100 puntos) 
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La compra local facilita la adquisición de alimentos, bienes y servicios necesarios para la operación y se 
realiza, a pequeños y/o medianos productores y/o comercializadores, del municipio o del departamento, que 
cumplan con todas las características de calidad e inocuidad establecidas en la normatividad nacional y en los 
lineamientos regionales. Cada operador debe realizar mínimo un 30% de compras locales del total de las 
compras del programa. Mensualmente se debe reportar al supervisor la cantidad de compras locales 
realizadas y los soportes respectivos. 

Se debe presentar un plan de compras de productos que se oferten en forma permanente en la zona 
Departamento de Meta, citando cantidades, frecuencia de compra y proveedores contratados, esto con el fin 
de apoyar y fomentar la producción local.  

La promoción de compras locales específicamente, hace referencia a incentivar la compra de los alimentos 
que son producidos localmente, por organizaciones pequeñas y/o que son lideradas por campesinos en la 
región, con el fin de promover el desarrollo rural y de alimentos autóctonos, que permitan el mejoramiento de 
las economías locales mediante la producción, procesamiento, almacenamiento, empaque y embalaje, 
distribución y consumo integrados, en beneficio al medio ambiente, la nutrición, la salud y las relaciones 
sociales de un lugar en particular. Las compras locales estimulan y refuerzan los mercados, de este modo, 
constituyen un incentivo para que los agricultores produzcan más y se promueva la economía del municipio o 
departamento. 

La realización de compras locales genera múltiples beneficios, por ejemplo: 

 Promueve los hábitos de alimentación saludable y consumo de alimentos frescos e inocuos. 

 Garantiza el acceso a alimentos autóctonos que fomenten la conservación de la cultura alimentaria.  

 Promueve la generación de empleo desde dos ámbitos principales: 

a. La compra directa a asociaciones u organizaciones de campesinos productores de alimentos u 
organizaciones productoras de bienes y servicios. 

b. La compra directa a los comercializadores pequeños que sean asociaciones, cooperativas entre 
otros, quienes al atender programas institucionales aumentan los empleos en sus sitios de operación 
comercial local. 

Allegar debidamente diligenciado y suscrito (manuscrita o firma digital autorizada) por el proponente o su 
representante legal, en la que garantice su obligación en caso de resultar adjudicatario cumplirá con lo 
propuesto. 
 
E) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 puntos) 
 
De acuerdo con lo establecido tanto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria nacional, a 
través del sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las ofertas, como lo establecido en 
la Ley 1636 de 2013, Decretos Nacionales 722 y 2852 de 2013, el Acuerdo Municipal No. 142 de 2012 y la 
Resolución No. 5194 de 2013 expedida por el Ministerio de Trabajo, se asignará la siguiente puntuación:  
 

REQUISITO PUNTAJE 

Propuesta válida oferte bienes o servicios nacionales, en lo referente al objeto de este 
proceso de selección, recibirán un puntaje 

100 

Propuesta Ofertas de bienes y servicios extranjeros que incorporen servicios 50 
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profesionales, técnicos y operativos nacionales recibirán un puntaje. 

Por la no presentación de la certificación requerida para acreditar este requisito 0 

 
Deberá manifestarlo por escrito bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario cumplirá 
con lo propuesto. 
 
NOTA: El proponente deberá superar un valor de (700) puntos para ser adjudicado. 
 

17) CRITERIOS DE SELECCIÓN Y FACTORES DE DESEMPATE  
 
A. Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor Jurídico, Financiero y 
Técnico y el cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la presente Convocatoria pública. Este 
proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el numeral 13 artículo 17 de la Resolución Rectoral 
N° 0685 de 2021. 
 
B. La Universidad aplicará los siguientes criterios de desempate de las propuestas, que en su orden son: 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
2. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a). esté conformado por al menos 

una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

3. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

4. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

5. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

6. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

7. Si persiste el empate se definirá por medio de sorteo, utilizando balotas. 
 

18) CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
DE CARÁCTER JURÍDICO: 
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a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de Inhabilidad o Incompatibilidad 
previstas por la Constitución o en la Ley. 
 
b) Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
 
c) Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta persona o 

cuando existan dos o más propuestas bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, efectuadas por el 
mismo proponente, lo cual se concluirá de la presentación, firma, formatos, etc. 

 
d) Cuando se deje de presentar alguno de los documentos exigidos en los presentes pliegos. 
 
e) Cuando no sean subsanadas por el oferente las deficiencias encontradas en su oferta, a solicitud de la 

Universidad, dentro del plazo que este establezca para tal efecto, o no lo realice correctamente o cuando 
no se presenten los documentos solicitados por la Universidad, para aclarar la propuesta o cuando no 
sean corregidos oportunamente los datos suministrados, con el mismo fin. 

 
f) Cuando los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o 

demás formas asociativas que presentan propuesta, pertenezcan a otro proponente que también haya 
presentado propuesta para el presente proceso. 

 
g) Cuando se compruebe que los documentos presentados por el oferente contienen información imprecisa, 

inexacta o que de cualquier manera no correspondan a la realidad o induzcan a la Universidad a error, 
para beneficio del oferente. 

 
h) Cuando se compruebe connivencia o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia para la 

selección objetiva. 
 
i) Cuando la carta de presentación de la propuesta, (Anexo N° 1), no se suscriba por quien tenga la 
capacidad legal hacerlo. 
 
j) Cuando los documentos presentados en la propuesta tengan tachones, enmendaduras o correcciones que 
no estén expresamente aclaradas por el proponente. 
 
k) Cuando el proponente haya tratado de influir o informarse indebidamente en el análisis de las propuestas, 
o cuando ejerza presión indebida en el proceso de selección, u ofrezca dádivas, recompensas o cualquier otra 
clase de halago, o haga uso del tráfico de influencias para obtener su adjudicación o ejerza cualquier clase de 
presión o realice cualquier insinuación indebida a cualquier funcionario de la UNIVERSIDAD, con el fin de 
acceder a la adjudicación del contrato, independientemente de las acciones penales a que haya lugar. 
 
l) Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la oferta o no sean subsanados los errores o 

inconsistencias, en el plazo que otorga la Universidad.  
 
m) Cuando se presenten ofertas posteriores a la hora límite para recepción de ofertas o en lugar diferente 

señalado en el cronograma del presente proceso. 
 
n) Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes del oferente o de alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, haya sido cancelada, o no se encuentre en firme al traslado del informe de 
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evaluación y la inscripción y clasificación no se encuentre vigente al momento del cierre. 
 
o) Cuando el oferente persona natural o representantes legales de las personas jurídicas tengan multas sin 

cancelar por más de seis (06) meses contados a partir de la fecha de imposición de la misma de 
conformidad con lo establecido en el Código de Policía. 

 
DE CARÁCTER TÉCNICO: 
 
p) Cuando no se presente el formato Anexo N° 2 oferta económica, sea presentada de manera parcial, es 

decir, no se diligencie la totalidad de los ítems y cantidades 
 

q) Cuando no se presente el formato de especificaciones técnicas.  
 

r) Cuando el valor económico de la oferta presentada o corregida, exceda el 100% del presupuesto oficial. 
 
s) Cuando el valor verificado de la oferta económica con las respectivas correcciones de errores aritméticos 

supere el uno (1%) por ciento del valor total de la oferta. 
 
t) Cuando el (Anexo 2) contenga ítems, descripciones o detalles, unidades o cantidades diferentes a la 

información registrada en el pliego de condiciones. 
 
u) Cuando haya una modificación de las condiciones técnicas de las actividades, en detrimento de lo 
solicitado en el pliego de condiciones y de los intereses de la Universidad, representados en ofrecer 
especificaciones técnicas inferiores a las estipuladas en el presente proceso.  
 
v) Cuando no se cumpla con las condiciones de experiencia o no se presente el documento exigido para tal 
fin en el presente pliego de condiciones 
 
w) Cuando no se subsane dentro de la oportunidad indicada en este pliego. 
 
DE CARÁCTER FINANCIERO: 
 
x) Cuando el proponente no cumpla con los requisitos mínimos de capacidad financiera o capacidad 
organizacional, determinados en el numeral 14.3. 
 
y) Cuando no se subsane dentro de la oportunidad indicada en este pliego. 
 

19) SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato resultante de la presente CONVOCATORIA se perfeccionará cuando se logra acuerdo sobre el 
objeto de la contraprestación y éste se suscriba por los intervinientes. Para la validez de los contratos 
celebrados por la Universidad de los Llanos, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos previstos 
en el artículo 94 de la Ley 30 de 1992. 
 
El proponente o el representante legal, que no pueda asistir presencialmente para la suscripción del contrato 
o acta inicio hasta la sede de la institución, deberá informarlo indicando las razones a más tardar dentro del 
día (1) hábil siguiente a la adjudicación del proceso. La Vicerrectoría de Recursos Universitarios remitirá 
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mediante correo electrónico al señalado en el Certificado de Cámara Comercio, sin numeración y sin firma, de 
la respectiva minuta y acta de inicio, para lo cual tendrá un plazo de (2) días hábiles siguientes para imprimir, 
firmar (manuscrita o firma digital autorizada). La firma manuscrita deberá ser autenticada ante Notaria Publica. 
Deberá remitir al correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co y por correspondencia física a la dirección 
Kilómetro 12 Vía Puerto López, Vereda Barcelona, Vicerrectoría de Recursos Universitarios, Universidad de 
los Llanos, a más tardar el día (5) hábil siguiente a la adjudicación. 
 
Para la ejecución del contrato se requerirá los requisitos contenidos en artículo 53 de la Resolución Rectoral 
N° 0685 de 2021. 
 

20) RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
Si el PROPONENTE seleccionado mediante la presente convocatoria no suscribe el contrato dentro del 
término previsto, quedará a favor de UNILLANOS, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la oferta, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no 
cubiertos por la garantía. En este evento, la UNILLANOS podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince 
(15) días siguientes, al PROPONENTE calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la entidad. 
 

21) ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
RIESGO: Es el posible evento que afecta el desarrollo del proceso de contratación o la ejecución del contrato, 
que puede traer efectos adversos a la Universidad, y el cual deberá ser analizado en el estudio de 
conveniencia y oportunidad que se realice por el ente universitario, indicando a quién se asigna (contratista o 
Universidad), y la forma de mitigarlo en caso de suceder. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la Resolución Rectoral N° 0685 del 01 julio de 2021, se ha 
estimado establecer como riesgos involucrados en la presente contratación para este proceso los que se 
encuentran en el ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIO FO-GBS-22.  
 
TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: El contrato a celebrar presenta como riesgos que pueden afectar el 
equilibrio económico del contrato, el incumplimiento del mismo, las dificultades que presenta el contrato en 
cuanto a su calidad y cumplimiento derivados de la ejecución del contrato. 
 
ESTIMACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles se estiman en una suma igual o equivalente al 
valor del contrato o a un porcentaje del mismo, según el caso. 
 
ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS: Los riesgos previsibles del presente contrato tipificado y estimado en la 
matriz de riesgo. 
 
La mitigación del riesgo se hará a través de la constitución de garantías a favor de la Universidad de los 
Llanos.  
 
El contratista se obliga en el evento que el valor del contrato se amplié o su plazo o vigencia se prorrogue 
como consecuencia entre otros de la suspensión del contrato a ampliar el valor y prorrogar la vigencia de la 
garantía única de conformidad con lo pactado. 
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22) GARANTÍAS 

 
El CONTRATISTA deberá constituir las garantías a favor de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, identificada 
con el NIT. 892.000.757 – 3, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Resolución Rectoral N° 0685 
del 01 julio de 2021 AMPAROS Y COBERTURAS DE LAS GARANTÍAS. Los amparos y coberturas de las 
garantías serán las siguientes: 
 
a) CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del contrato y con 

una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4), meses más, contados a partir de la suscripción del 
contrato.  

 
b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del 

contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y un (1) año más, contados a partir de la 
suscripción del contrato. 

 
c) PRESTACIONES SOCIALES Y SALARIOS: Por una cuantía equivalente al cinco por ciento (5%), del valor 

total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años más, contados a partir de la 
suscripción del contrato. 

 
d) PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El contratista deberá tener todo el 

tiempo de la ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
por una cuantía no inferior a cuatrocientos (400) SMMLV. 

 
23) MULTAS Y CLAUSULAS EXCEPCIONALES 

 
En caso de incumplimiento parcial demostrado de las obligaciones a cargo del contratista en virtud del 
contrato que suscriba, LA UNIVERSIDAD podrá exigir por los medios pertinentes la imposición de multas y 
cláusulas excepcionales, al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo superior 027 de 2020 la 
Resolución Rectoral N° 2079 de 2014, artículos 37 y 55 a 61 de la Resolución Rectoral 0685 de 2021.  
 
MULTAS: El incumplimiento de las obligaciones surgidas en desarrollo de las actividades de cualquiera de los 
procesos de selección, serán sancionadas por la Universidad de los Llanos de acuerdo a las actividades 
realizadas por el contratista: a) Si el incumplimiento es total, o se declara la terminación, el incumplimiento o 
la caducidad del contrato y b) Si el incumplimiento es parcial por parte del Contratista. 
 
CLÁUSULAS EXCEPCIONALES:  
 
a) INTERPRETACIÓN UNILATERAL: se aplicará en los casos en que las estipulaciones contractuales no 

estén lo suficientemente claras o precisas, no se entiendan, se contradigan o sean confusas para las 
partes contratantes y cuya interpretación resulte necesaria para la debida ejecución del contrato. 

b)  MODIFICACIÓN UNILATERAL: se hará efectiva esta cláusula de manera unilateral y en cualquier 
tiempo, para aquellos casos en los cuales se hace necesario introducir variaciones al contrato, con el fin 
de evitar que se paralice o se afecte gravemente su ejecución. 

c) TERMINACIÓN UNILATERAL: podrá imponerse de forma unilateral y en cualquier tiempo, siempre y 
cuando se verifique la ocurrencia de una o más de las causas tipificadas en el artículo 17 de la Ley 80 de 
1993. 
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d) CADUCIDAD: se podrá terminar unilateralmente el contrato y ordenar su liquidación cuando se evidencie 
que hay evidencias que el contratista está incumpliendo con las obligaciones del contrato, y que esta 
circunstancia afecta de manera grave y directa la ejecución del mismo, hasta el punto de considerar que 
se puede presentar su parálisis. 

 
24) REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
Los OFERENTES pueden subsanar la forma como acreditaron los requisitos habilitantes. La ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la 
comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje serán 
solicitados por la UNIVERSIDAD y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado 
del informe de evaluación individual, de conformidad con el artículo 43 de la Resolución Rectoral 0685 de 
2021.  
  
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación 
solicitada por la UNIVERSIDAD hasta el plazo anteriormente señalado. 
  
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de la misma. 
  
El proponente deberá allegar la subsanación requerida, dentro del término preclusivo y perentorio que para el 
efecto se fije en el cronograma establecido en el pliego, al correo electrónico licitaciones@unillanos.edu.co o 
en físico, radicado en original debidamente foliadas en las instalaciones de la UNIVERSIDAD, ubicada en el 
kilómetro 12 vía Puerto López Campus Barcelona, segundo piso torre administrativa, cuyo horario de atención 
al público es lunes a viernes de 7:30 a.m. a 11:45 a.m. y de 02:00 p.m. a 05:45 p.m., de conformidad con la 
Resolución 0749 de 2010 “Por la cual se establece la jornada laboral y se adoptan normas internas de 
organización y funcionamiento del personal de la Universidad de los Llanos”; dirigido a la Oficina Vicerrectoría 
de Recursos Universitarios; los documentos por requerir presentación en original, no serán admitidos en 
correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención 
señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en lugar 
distinto al señalado. 
 

25) ACLARACIONES 
 
La Universidad de los Llanos podrá solicitar aclaraciones a fin de habilitar una propuesta, única y 
exclusivamente de la documentación sobre la que tenga datos inexactos que generen una duda razonable, 
siempre y cuando la información requerida no sea objeto de ponderación sino de revisión habilitante, la cual 
deberá ser subsanada por el oferente de forma escrita y allegada en la Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios, dentro del término que la Universidad de los Llanos considere prudente de acuerdo a la 
importancia o complejidad del mismo. 
 
Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta su cumplimiento a todas las condiciones 
generales y legales requeridas para contratar en este pliego de condiciones y en la ley, tales como, 
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existencia, capacidad, representación legal, no estar incursos en inhabilidades e incompatibilidades, y acepta 
la responsabilidad que se deduzca del incumplimiento de lo manifestado, y la consecuente reparación de 
perjuicios. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero que contenga la propuesta deben sujetarse a lo dispuesto en las 
normas legales colombianas. La propuesta será irrevocable y, por consiguiente, una vez presentada el 
proponente no podrá retractarse. En el evento de incumplimiento de los términos contenidos en su propuesta, 
el oferente deberá indemnizar los perjuicios que cause a la Entidad, para lo cual se hará uso de la garantía de 
seriedad. 
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las instrucciones y 
formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar cambios en su redacción original y 
conservando el orden establecido. Si el oferente quisiera adicionar alguna explicación o aclaración, deberá 
hacerlo en carta separada y consignarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado. 
 

26) INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD 
 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo 
que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su personal durante la ejecución del objeto del 
contrato y obligaciones de los contratos. En caso de que se formule reclamo demanda o acción legal contra la 
UNIVERSIDAD, por asuntos que según los contratos sean de responsabilidad del contratista, se le 
comunicara lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
preventivas por la Ley para mantener indemne a la UNIVERSIDAD y adelante los trámites para llegar a un 
arreglo del conflicto. LA UNIVERSIDAD a solicitud del contratista, podrá prestar su colaboración para atender 
los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que estos le ocasionen a la 
UNIVERSIDAD, sin que la responsabilidad del contratista se atenué por este reconocimiento, ni por el hecho 
que la UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus 
intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales, referido en el parágrafo del artículo 49 de la 
Resolución Rectoral 0685 de 2021.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y oportunamente la 
defensa de LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 
contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así 
no lo hiciere el contratista, LA UNIVERSIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones 
de cualquier suma que adeude al contratista, por razón de los suministros motivo del contrato.  
 

27) LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 16 del Acuerdo 
Superior N° 027 de 2020 “Estatuto general de contratación de la Universidad de los Llanos” y los artículos 65 
y siguientes de la Resolución Rectoral 0685 de 2021 “Manual de contratación de la Universidad de los 
Llanos”.  
 

28) CESIONES Y SUBCONTRATISTAS 
 
El Contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito de LA UNIVERSIDAD, pudiendo 
éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de 
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conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio. El contratista sólo podrá 
subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos especializados, requiriendo para 
ello la autorización previa y expresa de LA UNIVERSIDAD, quien no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas. El empleo de tales subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que 
asume por las labores del servicio de vigilancia por las demás obligaciones emanadas del contrato. LA 
UNIVERSIDAD podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 
inmediato y directo de sus obligaciones. En el texto de las cesiones y de los subcontratos se dejará 
constancia de que éstos se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este pliego de 
condiciones y en el Contrato. 
 

29) VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 

En todo caso las veedurías ciudadanas podrán ejercer su participación social con el ánimo de hacer 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones, compromisos, competencias y funciones de las entidades 
que realizan la contratación; su ejercicio será de control social y para ello la universidad discurre esta 
información en la página www.unillanos.edu.co, link contratación.   
 

30) SUPERVISIÓN  
 
El seguimiento, vigilancia y control de la correcta ejecución y cumplimiento del contrato, será realizada por el 
Jefe de Bienestar Institucional o quien haga las veces o en su ausencia el Vicerrector de Recursos 
Universitarios de la Universidad de los Llanos. 
 
Se seguirán los procedimientos señalados en el Régimen de Obligaciones y Responsabilidades para el 
ejercicio de la Supervisión e Interventoría conforme a la Resolución Rectoral No. 1092 de 2021 “Por medio de 
la cual se adopta el manual de supervisión e interventoría de los contratos y convenios suscritos por la 
Universidad de los Llanos, y se deroga la Resolución Rectoral No. 1833 de 2014”, que para su efecto tiene la 
UNIVERSIDAD. 
 

31) REVISIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO O FIRMA 

Proyectó pliego de 
condiciones 

Wilson Eduardo Zarate torres, 
Vicerrector de Recursos 
Universitarios 

Ver correo electrónico, 01 de julio de 
2022, 04:30 pm,  

licitaciones@unillanos.edu.co 

Avaló la revisión previa 
del componente jurídico   

Abg. Ana María Gutiérrez Varón, 
Contratista Prof. de Apoyo VRU. 

Ver correo electrónico, 01 de julio de 
2022, 05:17 pm, 

amgutierrez@unillanos.edu.co 

Avaló la revisión previa 
del componente técnico  

Fabian Hernández Carrillo – Jefe 
Bienestar Institucional 

Ver correo electrónico, 01 de julio de 
2022, 05:17 pm, 

fabian.hernandez@unillanos.edu.co  

Avaló la revisión previa 
del componente 
financiero  

Contador Público Diana Yanira Rico 
Ortiz, Contratista Prof. de Apoyo 
VRU.  

Ver correo electrónico, 01 de julio  de 
2022, 04:55 pm, 

drico@unillanos.edu.co 
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  
 
REFERENCIA: Contratación convocatoria ____________ No. ______ de 20___. 
 
El suscrito ____________ obrando en mi calidad de ______, en nombre y representación de ___________ 
con domicilio en _________, debidamente autorizado por la Junta de Socios (si es del caso), me permito 
presentar propuesta para participar en la contratación CONVOCATORIA __________ No. ______ de 
20_____, cuyo objeto es ________________________________________. 
 
El valor total de la oferta es de _____________________ pesos moneda corriente ($___________).  
 
Así mismo, declaro personalmente o en nombre de la firma que represento: 
 

 Que, en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato respectivo, obligándome a 
constituir las garantías correspondientes.  

 Que he estudiado el pliego de condiciones de la presente convocatoria y sus anexos aceptando 
integralmente los requisitos y condiciones en ellos contenidos, y que acepto y entiendo el contenido de la 
invitación.  

 Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta garantiza la veracidad de 
las informaciones y datos de la oferta. 

 Que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) días calendario. 

 Que no condiciono la presente oferta, mediante un ofrecimiento  

 No hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por la Constitución, la 
Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias, la Ley 1474 de 2011, que me impidan 
participar en la presente contratación y suscribir el contrato. 

 Que autorizo las notificaciones pertinentes del presente proceso, a través del correo electrónico: 
_______@________; y que las mismas, para todos los efectos, se entiendan surtidas a partir del día 
siguiente hábil al del envío 

 
Atentamente, 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal:  
C.C. Nº _________ de ________ 
Dirección:  
Teléfonos: 
Ciudad: 
Número de Tarjeta Profesional  
FIRMA:_______________________________________________
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ANEXO Nº 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 

ITEM JORNADA 
CANTIDAD 

DE DÍAS 

CANTIDAD 
BENEFICIARIOS 

POR DÍA 

CANTIDAD 
TOTAL DE 
RACIONES 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IMPUESTO 

CONSUMO 8% 

VALOR 
UNITARIO/ 
IMPUESTO 

VALOR 
TOTAL 

CAMPUS 
BARCELONA 

Lunes a 
Viernes 

130 800 104.000     

Sábados 26 80 2.080     

CAMPUS SAN 
ANTONIO 

Lunes a 
Viernes 

130 300 39.000     

TOTAL AÑO 1 145.080     

 

ITEM JORNADA 
CANTIDAD 

DE DÍAS 

CANTIDAD 
BENEFICIARIOS 

POR DÍA 

CANTIDAD 
TOTAL DE 
RACIONES 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IMPUESTO 

CONSUMO 8% 

VALOR 
UNITARIO / 
IMPUESTO 

VALOR 
TOTAL 

CAMPUS 
BARCELONA 

Lunes a 
Viernes 

160 800 128.000     

Sábados 30 80 2.400     

CAMPUS SAN 
ANTONIO 

Lunes a 
Viernes 

160 300 48.000     

TOTAL, AÑO 2 178.400     

 
Atentamente, 

 
Entidad Proponente: 
Nit: 
Representante legal: 
C.C: 
 
___________________________ 
Firma del Representante Legal 
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ANEXO Nº 3 

EXPERIENCIA CONTRATISTA 

 
El proponente debe diligenciar este anexo y consignar la información de los contratos que haya ejecutado y desee se tengan en cuenta para computar la 
experiencia solicitada en el pliego de condiciones. 
 

CONTRATANTE CONTRATISTA OBJETO 
VALOR 

EN 
PESOS 

VALOR 
EXPRESADO 
EN SMMLV 

PORCENTAJE 
DE 

EJECUCIÓN 
CONTRATO  

PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 
CONTRATISTA 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACIÓN 

CONSECUTIVO 
RUP 

      
 

   

      
 

   

      
 

   
 
Nota 1: En el evento en que se relacionen más contratos y/o registros de los solicitados en el pliego de condiciones, sólo serán tenidos en cuenta los dos (2) 
primeros contratos relacionados en este cuadro de experiencia. 
 
Nota 2: El valor ejecutado en SMMLV del contrato relacionado para acreditar la experiencia, será el correspondiente al valor indicado en el RUP. 

 
Proponente: 
Nit: 
Representante legal: 
C.C: 
_________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO Nº 4 

RELACIÓN DEL PERSONAL QUE EJECUTARÁ Y DESARROLLARÁ LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL 
 

Ciudad y fecha 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  
 
REFERENCIA: Contratación CONVOCATORIA PÚBLICA N° ______ de 20___. 
 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

N° DE C.C. DENOMINACIÓN 
FORMACIÓN 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

CAPACITACIONES 
MÍNIMAS SOLICITADAS 

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 
(CUANDO APLIQUE) 

              

              

              

              

              

              

              

 
Atentamente, 

 
Entidad Proponente: 
Nit: 
Representante legal: 
C.C: 
___________________________ 
Firma del Representante Legal 
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CARTA DE DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL 
 
 
 

Señores  
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Ciudad.  
 
 
 
REF. Carta compromisoria de disponibilidad  
 
 
Yo, __________________________________, (estudio)_______________________, con matricula profesional nro. 
(En el caso que aplique) ________________________, identificado con cedula de ciudadanía número 
_________________________ de _____________________, con la presente me permito avalar la propuesta 
presentada por _______________________________, cuyo objeto es “XXXXXXXXX” Que de ser adjudicada cuenta 
con mi participación en la ejecución del proyecto, como _________________________, con la disponibilidad de 
tiempo señalada en el presente pliego de condiciones para esta función.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
 
FIRMA: _______________________  
NOMBRE: _____________________  
CEDULA: ______________________ 
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MODELO OFICIO 
 

NO ENCONTRARSE INCURSO EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD 
 
 
(Lugar y Fecha) 
  
  
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
  
 
Ref.: Certificación de no estar incurso en causales de conflicto de intereses, Inhabilidad e Incompatibilidad 
para contratar. 
  
  
Cordial saludo, 
  
Por medio de la presente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incurso en ninguna causal 
de conflicto de intereses, inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política de Colombia, 
previstas legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 2003, 80 de 1993, 190 de 
1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas que las desarrollen, modifiquen o adicionen. 
  
Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal Modificado por el art. 8, Ley 890 de 
2004, que establece: “Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento 
ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años.” 
  
  
  
Cordialmente, 
  
  
  
Proponente ______________________________________________ 
  
Cédula de Ciudadanía _____________________________________ 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO, MULTAS Y/O SANCIONES 

  
  
(Ciudad y fecha) 
  
  
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Ciudad 
  
  
  
PROCESO / OBJETO: ________________________ 
  
  
  
Yo, ______________________________ identificado con cédula de ciudadanía número _______________ expedida 
en ________________, en mi condición de _____________, según consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de _______________________, bajo la gravedad de 
juramento certifico que desde el año de ___________ a la fecha, SI __ NO __ he sido objeto de multas y/o sanciones 
por incumplimiento de mis obligaciones contractuales frente a entidades públicas o privadas. 
  
(En caso de multas y /o sanciones, deberá relacionar el monto de la multa o de la sanción, número de sanciones y el 
nombre de la entidad que le impuso la sanción o multa). 
  
Atentamente, 
  
  
  
  
  
FIRMA DEL PROPONENTE: 
NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL: 
Cédula de Ciudadanía No: 
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